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Impacto de la Remunicipalización de la Prestación del Servicio Público 

Domiciliario de Aseo, y su Relación con la Capacidad de Gestión Municipal. El Caso del 

Municipio de Popayán. Años 2005-2015 

 

Resumen 

Este trabajo responde a la pregunta ¿Cuál sería el impacto de la remunicipalización de 

la prestación del servicio público domiciliario de aseo, y su relación con la capacidad de gestión 

municipal?, y explica cómo este impacto afecta al bienestar social como consecuencia de una 

modificación en la gestión pública municipal derivada de variaciones en los ingresos 

municipales. 

Para responder a esta pregunta, se estudia la experiencia de la privatización del servicio 

público domiciliario de aseo que se llevó a cabo en Popayán en el año 2010, en el que se 

concedió a un privado la prestación del servicio; y se investiga el impacto financiero en 

términos de ingresos o rentas propias que esta privatización generó en el Municipio, medido en 

ingresos recaudados por la prestación del servicio antes y después, de la privatización. 

Adicionalmente, se analizan las peticiones, quejas y reclamos (PQRs) recibidas por 

cada una de las empresas en cuestión (Grupo de aseo Municipal de Popayán y Serviaseo 

Popayán S.A E.S.P) durante el periodo de estudio, en términos de tarifas y fallas en la 

prestación del servicio. Finalmente, se analiza  información financiera correspondiente a: 

Balance general, estado de resultados y fondos transferidos por Serviaseo Popayán S.A E.S.P 

al Municipio por concepto de utilidades sobre el valor recaudado de facturación, obtenida de 

fuentes oficiales, en particular, de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la 

publicación de las evaluaciones integrales de ambos prestadores, y de la información pública 

de la Secretaria de Hacienda Municipal. 
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Una vez analizada esta información, y habiendo explicado el proceso de privatización 

del  servicio público domiciliario de Aseo (SPDA) acontecido en Popayán en el año 2010, se 

busca medir los impactos del fenómeno  analizando el comportamiento del prestador en el 

mercado regulado, por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento básico 

(CRA) y, se demuestra teóricamente el impacto medido como la variación en el bienestar social 

(entendido en términos del excedente del consumidor) obtenida como consecuencia de una 

posible Remunicipalización de la prestación del SPDA que permite cuantificar la variación en la 

gestión pública y en el bienestar social.  

Esta tesis realiza un aporte importante, dado que no existen antecedentes de estudios 

similares que analicen los procesos de remunicipalización del SPDA en Colombia, y por tanto, 

este estudio contribuye a llenar la brecha existente de estudios que den claridad sobre los 

beneficios de la ´desprivatización o remunicipalización de servicios públicos. La importancia de 

este trabajo radica en que abre la puerta a una nueva posibilidad de prestación de los Servicios 

públicos Domiciliarios (SPD) que puede contribuir al incremento de las rentas propias 

Municipales y por tanto a la autonomía municipal, así como al incremento de la calidad de vida 

de los ciudadanos (bienestar social), con una nueva forma de prestación de los SPD que no 

obedece únicamente, al cumplimiento de parámetros técnicos, administrativos, comerciales y 

financieros, sino que responde también a las nuevas demandas sociales, esa posibilidad es la 

Remunicipalización. 
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1. Introducción 

 

Los procesos de reducción del Estado, seguidos de la privatización de los servicios 

públicos domiciliarios se presentaron en nuestro país a mediados de los años ochenta como 

medida para contrarrestar la crisis fiscal que afectó en su mayoría a América Latina, conocido 

como un proceso neoliberal:  

 “El diagnóstico que ha precedido el recetario de fórmulas neoliberales para 

reactivar la economía, y dentro del cual están las privatizaciones, parte de la 

constatación empírica del estancamiento y de la recesión, que en buena parte se 

achaca o imputa al exceso de regulación estatal en la actividad económica 

privada y a la ineficiencia de las empresas estatales o nacionalizadas que han 

llevado a un agudo déficit de los presupuestos estatales al punto de generar una 

crisis fiscal”  (Tobón, 1994, pág. 78)      

Bajo este escenario, el Municipio de Popayán que en el año 2010 tenía una población 

de 265.7021 habitantes y 61.2102 usuarios del servicio público domiciliario de aseo decidió 

privatizar la prestación del servicio mediante la licitación pública 67 de 2010, aun cuando la 

empresa registró en el año 2010 un crecimiento en su utilidad neta de 73% en relación con el 

año 2009, pasando el monto de $ 939.025.990 a $ 1.622.769.047 respectivamente. (Cálculos 

propios).  

En el documento “Las privatizaciones en Cartagena y Barranquilla. Un paradigma 

mercantilista en la gestión de los servicios públicos domiciliarios en Colombia”, que fue uno de 

los pocos documentos encontrados para el caso colombiano durante la revisión bibliográfica 

realizada para la elaboración de este trabajo de investigación, Edgar Varela explica algunos 

                                                
1
  Departamento Administrativo Nacional de Estadística. DANE 

 
2
 Sistema Unico de Información. SUI  
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impactos de la privatización de los servicios públicos sobre la gestión pública para el caso de 

Cartagena y Barranquilla, y concluye: 

 

“En el contexto actual, la percepción del problema de los servicios públicos 

domiciliarios se concentra pues en los aspectos funcionales: calidad, 

cobertura, tarifas, y se deja en la penumbra la evaluación del desempeño 

organizacional, los tipos de gestión, los modelos organizacionales e, 

incluso, no tiene demasiada importancia o visibilidad la cuestión de la 

efectividad y eficiencia del desempeño económico financiero de las 

empresas, salvo en la medida en que se acercan al umbral de la 

insostenibilidad, para lo cual el mecanismo preferente es la toma de 

posesión o intervención de las mismas a cargo de la Superintendencia de 

Servicios Públicos”. (Varela, 2007, pág. 252)  

Al analizar algunos procesos privatizadores de empresas de servicios públicos en 

Colombia, Hernández I. (2004) identificó con relación a las privatizaciones de las empresas de 

acueducto, alcantarillado y aseo de Cartagena, Chipichape, Montería, Barranquilla y Santa 

Marta que la insuficiencia técnica por parte de los decisores de la administración pública no 

permitió estructurar procesos de privatización que beneficiaran ni a los usuarios ni al Municipio 

(en términos de ingresos futuros a percibir). 

Los entes Municipales fueron débiles al establecer las condiciones de concesión en la 

prestación de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo (AAA), y 

por lo tanto la distribución de los riesgos, responsabilidades en la calidad y oportunidad de la 

prestación, así como los niveles de inversión se establecieron por debajo de los niveles óptimos 

en los contratos firmados. Si bien, los procesos de privatización debían contribuir a la 

prestación de SPD con calidad, universalidad, eficacia y efectividad, se han evidenciado 

limitaciones en su alcance.  
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Es cierto que se dispone de una regulación que posibilita su ejecución, pero no existen 

elementos que efectivamente aseguren que las condiciones óptimas en la prestación de los 

SPD sean cumplidas por los operadores privados y menos aún, que la concesión de estos 

servicios efectivamente implique una variación positiva en términos de gestión pública, es en 

este contexto en el que se enmarca la presente investigación al indagar el impacto de la 

remunicipalización de la prestación del servicio público domiciliario de aseo, y su relación con la 

capacidad de gestión municipal para el caso del Municipio de Popayán en el periodo 

comprendido entre los años 2005 y 2015, esto es, antes y después de la privatización. 

La importancia de la remunicipalización del servicio público domiciliario de aseo en la 

gestión pública del Municipio de Popayán, en la presente investigación obedece a las 

limitaciones en términos financieros, técnicos y comerciales que desde su concesionamiento en 

el año 2010, ha presentado el operador privado SERVIASEO POPAYAN S.A E.S.P., 

caracterizada por una prestación del servicio desarticulada que ha causado variaciones en 

términos de ingresos Municipales para la administración y de calidad de vida para los usuarios.  

La importancia del caso debe destacarse a pesar de no encontrarse evidencias de 

investigaciones sobre el particular. Además, este trabajo contribuye a llenar la brecha de 

escasa producción académica sobre experiencias de Remunicipalización, no solo en Popayán 

sino en el País. La temporalidad (2005-2015) está determinada por la información pública 

certificada por los prestadores del servicio (público y privado) en el Sistema Único de 

Información (SUI) de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) que es el 

insumo para analizar el impacto fiscal de la privatización del servicio en la gestión pública 

Municipal, y las variaciones en términos de bienestar social. 

Esta investigación es relevante para el análisis del gobierno y las políticas públicas, ya 

que las acciones del gobierno, en este caso la Privatización y la Remunicipalización como 

respuesta a las demandas de la sociedad constituyen un aspecto fundamental en el objeto de 

estudio de la disciplina.   
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Los procesos de Remunicipalización buscan revertir prácticas abusivas en el sector 

público, la deslegitimación de las prácticas laborales, y la pérdida de control de la economía y 

de los recursos locales, entre otros. Esta investigación estudia las variaciones en la gestión 

pública y el bienestar social derivados de la privatización del servicio público domiciliario de 

Aseo en el Municipio de Popayán, y contrasta estas variaciones en un escenario de 

Remunicipalización del servicio. 

Todos los SPD son servicios públicos esenciales de conformidad con lo señalado en el 

artículo 56 de la Constitución Política Colombiana (CPC). Así mismo, en los artículos 365, 366 

y 367 la CPC reglamentó que la prestación de los servicios públicos domiciliarios es prioridad 

para el legislador y que este,  debe propender por el aumento en la calidad de vida y bienestar 

de la comunidad, asegurando precisamente que estos servicios lleguen eficientemente a todos 

los ciudadanos y a todo el territorio nacional, el Estado asume la obligatoriedad de la prestación 

de estos servicios a nivel local, condicionando la prestación a características económicas y 

técnicas, y a la vigilancia estricta de los Departamentos a los Municipios que sean prestadores 

directos. 

Los Servicios públicos domiciliarios (SPD) en Colombia se definen en concordancia con 

lo establecido en el artículo 14.21 de la Ley 142 de 1994, como: “los servicios de acueducto, 

alcantarillado, aseo, energía eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil 

rural*, y distribución de gas combustible, tal como se definen en este capítulo” 

Adicionalmente, en  el numeral 11 del artículo 3  la Ley 1551 de 2002, se determinó 

como función Municipal “Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del 

respectivo municipio, fomentando la industria nacional” y, el numeral i del artículo 4  de la citada 

Ley, estableció dentro de las competencias municipales: “El municipio buscará garantizar su 

autosostenibilidad económica y fiscal, y deberá propender por la profesionalización de su 

administración, para lo cual promoverá esquemas asociativos que privilegien la reducción del 

gasto y el buen gobierno en su conformación y funcionamiento.” 
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La Remunicipalización de los Servicios Públicos se entiende como el proceso de 

regresar al sector público la prestación de un SPD, en este sentido la remunicipalización 

implica la revocación de cualquier forma de privatización en la prestación de los SPD, y 

trasladar la propiedad, prestación, gestión y control democrático de los mismos por parte de la 

administración pública (Kishimoto, 2014). Conforme a lo anterior, la remunicipalización de los 

SPD tiene vital importancia, dado que traza el camino en la prestación de los SPD en función 

de una creciente gestión pública bajo el principio de inclusión social. En este sentido, la relación 

entre remunicipalización de los SPD y la gestión pública a nivel mundial ha sido ampliamente 

estudiada en las últimas dos décadas por parte de los gobiernos locales y sectores sociales 

que demandan la acción pública de Remunicipalizar los SPD, como consecuencia de los 

problemas derivados de la privatización en la prestación de los SPD en términos de: abuso del 

poder de mercado por parte de las empresas privadas, altas tarifas, fallas en la prestación del 

servicio, insuficiente inversión y mantenimiento que pone en riesgo la prestación del servicio, 

insuficiencias técnicas, comerciales o normativas que no permiten que el SPD se preste con la 

calidad y oportunidad requeridos Kishimoto (2014). 

Estas demandas público-sociales se han dirigido a la consecución de la prestación de 

SPD “…más equitativos, más transparentes y más eficientes que el proveedor privado que le 

antecedió, con más calidad en el servicio y mejor sostenibilidad a largo plazo…” (Tornos, 2017, 

pág. 20). 

Según PSIRU (2012),  la Remunicipalización se ha constituido como un paradigma 

social que se contrapone a la privatización de los SPD, porque esta implica efectos negativos 

en términos de precios, inversión, rendimientos, estabilidad financiera y lucha contra la colusión 

y exige a la administración municipal la operación y gestión de los SPD. (Tornos, 2017, 

pág.18). 

Es claro que en las últimas décadas las demandas sociales y políticas con relación a los 

servicios públicos domiciliarios han sufrido transformaciones, ya no son demandas materiales 
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por la prestación de los servicios, como se puede evidenciar en el estudio de Petitjean: 

Remunicipalización. Cómo ciudades y ciudadanía están escribiendo el futuro, “al margen del 

foco mediático, miles de políticos, funcionarios públicos, trabajadores y sindicatos, y 

movimientos sociales están trabajando para reivindicar o crear servicios públicos eficaces que 

satisfagan las necesidades básicas de las personas y respondan a nuestros desafíos sociales, 

ambientales y climáticos” (Petitjean, 2017, pág. 11). 

El monopolio discriminador de precios de tercer grado maximiza beneficios al establecer 

precios diferentes para el mismo servicio en cada submercado (Bergues & Peréz, 2019), que 

en el caso que nos ocupa, se refiere a la estratificación de los usuarios y a la existencia de la 

Comisión de Agua y Saneamiento básico CRA, que se creó en el País, en el año 1994 de 

conformidad con lo establecido en el artículo 693 de la Ley 142 de 1994. La institución que tiene 

como funciones: regular monopolios, promover la competencia, impulsar la sostenibilidad del 

sector Agua Potable y Saneamiento Básico, evitando abusos de posición dominante, 

garantizando la prestación de servicios de calidad, con tarifas razonables y amplia cobertura, 

en este sentido la CRA se constituye como máxima autoridad tarifaria del servicio público 

domiciliario de aseo en concordancia con el artículo 73.114 de la Ley 142 de 1994. 

Existe una relación indivisible entre la gestión pública y los SPD, el Estado mediante la 

implementación de políticas públicas interviene el sector de los SPD y, el tipo de administración 

condiciona el carácter público o privado del modelo de gestión de las políticas públicas que se 

logren implementar. En el documento “lo público y lo privado en la gestión pública: 

                                                
3
 ARTÍCULO 69. ORGANIZACIÓN Y NATURALEZA. Créanse como unidades administrativas 

especiales, con independencia administrativa, técnica y patrimonial, y adscritas al respectivo ministerio, 
las siguientes comisiones de regulación:  

69.1. COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO, adscrita 
al Ministerio de Desarrollo Económico. 

4
 7 ARTÍCULO 73.11. Establecer fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios públicos, 

cuando ello corresponda según lo previsto en el artículo 88; y señalar cuándo hay suficiente competencia 
como para que la fijación de las tarifas sea libre. 
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aproximación al modelo de contractualización del servicio público domiciliario de aseo y 

saneamiento en Bogotá”, María Martínez expone: 

“En este sentido, las políticas públicas o cualquier forma de intervención o 

actuación del estado deben responder a unas específicas condiciones de capacidad 

y competencia que le permitan abordar el asunto público con el reconocimiento de 

los marcos institucionales en los que se circunscribe la acción pública y la 

posibilidad de incentivar la participación, los acuerdos y consensos en los que deba 

primar la definición de un propósito de agregación de valor social”. (Martínez, 2011, 

pág. 24) 

La Teoría del interés público sustenta este estudio desde un carácter normativo, permite 

enfatizar en la importancia de articular la intervención pública en el mercado, la racionalidad 

económica y la regulación estatal (Paéz & Silva, 2010), se apela a la lógica del “deber ser” para 

explicar porque la Remunicipalización debe contemplarse como acción estatal para 

contrarrestar las externalidades negativas provocadas por la privatización. Así mismo, el 

enfoque permite realizar la consolidación normativa asociada a la prestación del servicio 

público domiciliario de aseo que permitirá demostrar las bases legales que sustentan la 

Remunicipalización en Colombia. 

El presente trabajo se enmarca en dos grandes grupos conceptuales, el primero está 

compuesto por los conceptos de: Privatización, remunicipalización, gestión pública, ingresos 

Municipales, rentas propias, servicio público domiciliario y servicio público domiciliario de aseo. 

El segundo grupo conceptual lo conforman los conceptos de: Monopolio Natural, Monopolio 

Natural discriminador de precios de tercer grado, elasticidad precio de la demanda (Epd), 

bienestar social y excedente del consumidor. 

Siguiendo a Lowi (1972), se debe tener claro que el tipo de políticas públicas 

determinan la política, es así que la naturaleza de los servicios públicos domiciliarios da origen 

a políticas públicas redistributivas y regulatorias. Las primeras con un alto nivel de coerción 
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directa (imposiciones directas) e impactos directos sobre la conducta del ciudadano que suelen 

estar acompañadas por un conflicto intenso. Las segundas, se caracterizan por un alto nivel de 

coerción  al  imponer privilegios  a un segmento de la sociedad y van acompañados con 

impactos directos sobre la conducta del ciudadano, que dadas sus características se 

desarrollan también en un conflicto intenso 

Por su parte, Wilson (1980) presentó su propia tipología de políticas públicas en función 

de la concentración de beneficios y costos dando origen a los siguientes tipos de políticas: 

grupos de interés, emprendedoras, clientelares y mayoritarias, para fines de esta investigación 

daremos especial importancia a las políticas públicas de grupos de interés que son aquellas 

que concentran beneficios y costos en unos pocos ciudadanos. 

El entendimiento de cada uno de los conceptos nombrados anteriormente es 

indispensable para la comprensión de la perspectiva de esta investigación, en la cual, la 

Remunicipalización de los servicios públicos en Colombia sería una política pública viable en el 

País, incluido el Municipio de Popayán.  

Esta investigación  analiza las implicaciones que en términos de bienestar social y 

gestión pública generaría la Remunicipalización del Servicio Público Domiciliario de Aseo en el 

Municipio. Para cuantificar este impacto,  primero: se describe el proceso de privatización del 

servicio público domiciliario de aseo que tuvo lugar en el Municipio de Popayán en el año 2010, 

segundo: se analiza el comportamiento de un monopolio discriminador de precios de tercer 

grado, operando bajo las condiciones regulatorias impuestas por la Comisión de Regulación de 

Agua Potable y Saneamiento básico CRA, tercero : se demuestra teóricamente el incremento 

en el bienestar social derivado de la Remunicipalización de los servicios públicos domiciliarios, 

analizando las evaluaciones integrales realizadas por la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios a las empresas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo del 

Municipio de Popayán durante el periodo 2005- 2015, y cuarto: se cuantifica la variación en la 
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gestión pública y en el bienestar social del Municipio de Popayán derivado de la 

Remunicipalización del servicio público domiciliario de aseo.  

Para realizar este análisis se adopta un enfoque analítico, que mediante la utilización de 

métodos cuantitativos (análisis de resultados, análisis de impacto), y cualitativos (análisis 

documental) permitirá cuantificar  el impacto de la Remunicipalización del servicio público 

domiciliario de aseo en la gestión pública, y en el bienestar social.  

Este trabajo se concentró en el Servicio Público Domiciliario de Aseo debido a su 

relevancia e importancia en términos de bienestar social, al revisar la bibliografía no se 

encontraron estudios particulares de caso, evidenciando una brecha empírica para el análisis 

del tema. Además, está claro que no se puede limitar el tema de la salud pública únicamente a 

los servicios públicos domiciliarios de agua potable y al sistema de alcantarillado, la correcta 

prestación y oportuno acceso al Servicio Público Domiciliario de Aseo tiene las mismas 

implicaciones en términos de salud pública y calidad de vida para los usuarios que el acceso a 

un adecuado manejo de aguas residuales y el consumo de agua en óptimas condiciones.   

El estudio del caso de privatización del Servicio Público Domiciliario de Aseo en el 

Municipio de Popayán, es relevante para ayudar a llenar dicha brecha.  Además, el caso es 

crucial puesto que al revisar la información reportada en SUI por el prestador directo, Grupo de 

aseo Municipal de Popayán y los informes realizados por la SSPD al prestador, no se evidenció 

que la prestación del servicio pudiera estar en riesgo en el año 2010 y aun así se llevó a cabo 

la privatización de este, sumado  a las constantes fallas presentadas por el prestador privado 

ServiAseo Popayán S.A E.S.P. 

La investigación logró determinar que en el 2010 no existían condiciones de alerta 

financiera en el operador Grupo de aseo Municipal de Popayán que llevaran a la determinación 

de privatizar el servicio, se presume que esta privatización, se dio como resultado de la presión 

de grupos de interés. De igual manera, se determinó que la discriminación de precios en 

Monopolios de tercer grado incrementa el bienestar social, no solo en términos de Pareto, 



20 
 

 
 

efectivamente el bienestar de consumidor de los usuarios de estrato 1, 2 y 3 varia 

positivamente. También se logró determinar que  los ingresos propios del Municipio de 

Popayán  se vieron drásticamente disminuidos como resultado de la privatización del Servicio 

Público Domiciliario de Aseo, por lo que la Remunicipalización del servicio es una opción viable 

para el incremento de los ingresos propios del Municipio , finalmente se evidenció que el 

acceso a la información pública en el País, no se corresponde con las leyes anti trámites ni de 

transparencia, por el contrario resulta ser inaccesible, difícil de encontrar, y cuando es remitida 

por las instituciones altamente insuficiente en su contenido. 

Por los resultados obtenidos en esta investigación, se propone que a futuro se estudie 

la posibilidad de Remunicipalizar las empresas de servicios públicos domiciliarios en el País 

dado el positivo impacto fiscal que la remunicipalización Servicio Público Domiciliario de Aseo 

implicaría para el Municipio de Popayán, sería interesante determinar en otros estudios si este 

resultado se obtendría en otros Municipios del País. Adicionalmente, es necesario que se 

estudie la eficacia de las funciones de control, vigilancia y control ejercidas por la SSPD dado 

que la información con la que trabaja para ejecutar su propósito es incompleta y en muchas 

ocasiones carente de calidad. 

Este trabajo se desarrolló en tres etapas o capítulos, el primer capítulo corresponde al 

estudio del fenómeno privatizador de los servicios públicos domiciliarios en América Latina y 

Colombia, así como de la estructura regulatoria que se estableció en el País para este tipo de  

prestadores. En el segundo capítulo, se estudia el impacto de la regulación ejercida a este 

mercado por el Gobierno a través de la CRA, analizando la estructura Monopolio Natural 

discriminador de tercer grado en un mercado regulado, y finalmente en el capítulo 3, se estudia 

el Impacto de la Remunicipalización en el bienestar social en el Municipio de Popayán. 
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2. Capítulo 1. Privatización Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios 

2.1. Privatización de Empresas de Servicios Públicos en América Latina 

 

El boom privatizador en América latina se institucionalizó en el Consenso de 

Washington II, en el documento final, la privatización fue presentada como el proceso capaz de 

eliminar las empresas estatales ineficientes y fortalecer economías competitivas en función de 

la desregulación, concesiones o asociaciones público -privadas, nuevas políticas laborales, 

gestión y financiamiento de las operaciones. Según Bautista (2019) “la privatización ha sido 

sinónimo de reducción del intervencionismo estatal, la enajenación de parte o de toda la 

propiedad de las empresas estatales y, en general, de nuevas formas supuestamente más 

eficientes de la gestión y la producción de bienes y servicios” (p. 66) 

Sobre el particular, al leer el trabajo de Soto (2020) obtenemos un panorama amplio 

sobre este proceso, para los años 70s la mayoría de empresas públicas latinoamericanas 

presentaban graves problemas financieros, con implicaciones sociales y económicas originadas 

en múltiples causas, con dos factores en común: la falta de planeación estatal y la intervención 

constante del Estado para resolver con inmediatez problemas sociales. 

Según Soto (2020), “esto condujo a un complejo resultado de historias entreveradas con 

un telón de fondo cada vez más crítico, dado por la polarización ideológica de la Guerra Fría 

que en gran parte impulsó la ortodoxia liberal extrema aplicada por gobiernos autoritarios, como 

el militar de Chile, o civil en México, para acabar con estos organismos públicos que fueron 

estigmatizados como un peligro para la libertad económica. La desregulación y la privatización 

desde la década de 1980 implantaron una versión, cuasi oficial, que señaló a las empresas 

públicas como instituciones ineficientes que debían ser sustituidas por la empresa privada” (p. 

20) (Subrayado fuera de texto) 

Nótese como existía sobre el carácter público de la empresa el sesgo “ineficiencia” 

como si esta característica fuera intrínseca a la naturaleza pública del prestador, de esta 
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manera se asignaba a priori la idea de que lo público no podía ser rentable, eficiente o 

generador de rentabilidad. Siguiendo a Paéz & Silva, (2010) la empresa pública se asocia con 

problemas de falta de incentivos para los administradores públicos y una burocracia excesiva, 

porque se habla de privatización se reduce la discusión a la comparación de la eficiencia 

pública y privada, justificando así los procesos privatizadores ignorando la existencia de la 

relación conflictiva entre el sector público y privado, los grupos políticos y los intereses resultan 

de estas relaciones. 

En América Latina, la decisión de vender empresas estatales ha sido la consecuencia 

de un aprendizaje de la experiencia propia y de la experiencia regional, aunque no se puede 

descartar un papel muy relevante de la imitación. Sin duda, el cambio en el clima de opinión a 

favor de las privatizaciones, en parte debido al varapalo que la caída de los regímenes 

comunistas supuso para las visiones más intervencionistas del Estado en la economía, ha sido 

una fuerte motivación para privatizar en países urgidos por la necesidad de demostrar un 

compromiso con políticas “solventes” (Meseguer, 2004) 

En este escenario es apenas entendible por qué el Estado decidió dejar en manos 

privadas la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la mayoría de países de la 

región (Tabla 1). 

 

Tabla 1. Estadísticas Privatizaciones en América Latina y OCDE 

País 
Inicio y fin 
periodo de 

privatizaciones 
País 

Inicio y fin 
periodo de 

privatizaciones 

Colombia 1991 -1997 Panamá 1990-1996 

Costa Rica 1988-1991 Argentina 1990-1997 

Honduras 1988-1985 Bolivia 1992-1993 

Jamaica 1986-1997 Brasil 1990-1997 

México 1988-1997 Chile 1985-1997 

Nicaragua 1990-1996 Perú 1991-1997 

Venezuela 1990-1997 Uruguay 1993-1995 

Notas de la tabla: Elaboración propia con base en (Meseguer, 2004) 
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Estache & Trujillo (2004) concluyen que una consecuencia generalizada de los 

procesos privatizadores en las empresas de servicios públicos en América latina ha sido el 

conflicto entre usuarios y prestadores causado por la imposibilidad de trasladar las ganancias 

derivadas de la eficiencia a los consumidores vía tarifas sumado a las altas tasas de retorno en 

algunos de los sectores regulados. 

Para el caso de Colombia, el proceso privatizador de empresas de servicios públicos 

domiciliarios varía en porcentaje de participación privada, y tiende a producirse en las ciudades 

principales del país tal como se muestra en la Tabla 2. 

Tabla 2. Estadísticas privatizaciones en Colombia 

Año Empresa     %     cedido 

2006 Central Termoeléctrica de Tasajero S.A. E.S.P 56,70% 

2006 Central Hidroeléctrica de Betania S.A E.S.P 100% 

2006 Central Termoeléctrica de Cartagena S.A. E.S.P 100% 

2006 Empresa de Energía del Pacifico S.A E.S.P 57% 

2006 Empresa Antioqueña de Energía S.A. E.S.P 14,90% 

2007 Empresa de Energía del Cundinamarca S.A E.S.P 0,03% 

 
Centrales eléctricas del Norte de Santander S.A E.S.P 

 

2007 Empresa de Energía de Boyacá S.A E.S.P 0,16% 

 
Electrificadora de Santander S.A E.S.P 

 

2007 Electrificadora del Quindío S.A E.S.P 0,22% 

2007 Central Hidroeléctrica de Caldas S.A E.S.P 0,51% 

2008 Centrales Eléctricas de Norte de Santander S.A E.S.P 17,61% 

2009 Electrificadora de Santander S.A E.S.P 78.79% 

2009 Empresa de Energía del Cundinamarca S.A E.S.P 81,97% 

2009 Empresa de Energía de Boyacá S.A E.S.P 78.99% 

Empresas del Estado privatizadas en las cuales tenía participación el Estado a través 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Notas de la tabla: Elaboración propia con base en (Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, 2021) 
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2.2. Una mirada a la privatización a partir de Lowi y Wilson  

Lowi (1972) demostró como las redes de actores de la sociedad afectan o modifican las 

políticas públicas, por ejemplo en términos de transparencia o rendición de cuentas la  

participación ciudadana es de vital importancia cuando se habla de politicas distributivas, 

basicamente porque este tipo de politicas tienden a tener un manejo clientelar de los recursos,  

haciendo con este concepto referencia a un intercambio bidireccional de favores políticos con el 

fin de conseguir aprobaciones legislativas o votos. Para Lowi, este tipo de politicas publicas 

estimulan la privatización de lo público, pues por su naturaleza tienden a ser manejadas 

discreta o secretamente lo que permite que algunos individiduos demanden recursos 

aisladamente. Otra caracteristica de este tipo de politicas, siguiendo a Canto (2000) en este 

tipo de políticas puede ocurrir que no sea posible identificar a la población afectada 

negativamente por la política como grupo. Adicionalmente, de conformidad con Jaime, Dufour, 

Alessandro, & Amaya (2013) “Las políticas distributivas generan una arena relativamente 

pacífica, pues se trata de a través de ellas de ofrecer a la sociedad recursos o bienes públicos 

no rivales que son divisibles” (p.64) 

Por otro lado , en  politicas públicas regulatorias , es menos probable que exista este 

fenomeno dado que al remitirse a normas de acceso público y general, este tipo de políticas no 

pueden ser completamente privatizadas. 

Las Politicas Públicas (PP) regulatorias, de conformidad con lo expresado por 

Manosalvas (2011) se diferencian de  las PP distributivas basicamente porque las primeras  

definen claramente la poblacion afectada y beneficiada a corto plazo con dicha política, 

adicionalmente determinan obligaciones y se enmarca dentro de una variedad de actores 

organizados alrededor de este conflicto con intereses particulares que hacen que la estructura 

de poder sea menos estable. 

En su articulo, Lowi es claro al planterar que no es correcto entender la participación de 

actores no gubernamentales como sinónimo de interés público, de hecho esta participación 
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puede ser pública con intereses privados, por ende los intereses privados se sobreponen a los 

intereses públicos y pueden estimular los procesos de privatización, es precisamente por esta 

razón, según Sáenz (2020), que la OCDE recomienda a los Estados contar con organismos 

reguladores independientes de las partes interesadas en ciertas materias, para de esta manera 

proteger los intereses públicos.  

Por su parte, Wilson (1980) al plantear su de tipología de PP en función a la 

concentracion de costos y beneficios, cuando las PP se caracterizan por tener beneficios 

concentrados, son consideradas una política de grupos de interés o una política de clientes, en 

la primera existe competencia entre diferentes actores sociales que tratan de influir en la PP a 

través de los procesos de participación, de tal modo que los intereses a favor de la regulación 

como en contra de esta, estan en condiciones similares en la contienda. Caso contrario ocurre 

con la PP de clientes (o clientelar), en la que existe captura del Regulador por parte de los 

grupos de interes, que son grupos generalmente bien financiados e informados, con poder 

sobre los recursos públicos y las decisiones que se adoptan sobre ellos, por lo que es probable, 

factible y financieramente rentable que se concentren los beneficios en los grupos de interés y 

se dispersen los costos entre grupos mal informados y mal financiados, note como este tipo de 

PP incentiva la privatización. 

La tipología de Wilson permite vislumbrar que tipo de PP se desarrollarían mas 

facilmente, en este sentido una PP que define claramente beneficios concentrados en un grupo 

particular incintaria a este grupo a coaccionar a favor de su implementación, si a esto se 

adiciona, la dispersión de los costos de la misma, la elección de esta PP será mucho más 

probable. Siguiendo a Sancho & España (2003) este tipo de procesos desvaforecen la 

intervención del regulador quien actua con información incompleta proveniente de los sectores 

económicamente interesados y con esta información realiza la elección de intervención; en este 

sentido, es vital la existencia de procesos de transparencia decisional que limiten tanto la 

discrecionalidad como la captura del regulador. 
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2.3. Marco Normativo de la privatización en Colombia 

En este trabajo nos ceñiremos al concepto socio jurídico e integral de los Servicios 

Públicos Domiciliarios (SPD) definido por Camargo (2015): 

 
 “Los Servicios Públicos Domiciliarios constituyen una categoría especial 

de los servicios públicos. Se prestan en forma universal, continua, eficiente, 

obligatoriedad y en igualdad de condiciones y calidad a todos los usuarios, por 

medio de redes físicas o humanas en su sitio de habitación o trabajo, con un 

régimen jurídico especial de derecho público, con la prestación directa de la 

Administración Pública, con su regulación y control. Son bienes insustituibles y 

necesidades esenciales de la población, una actividad económica ligada a la 

existencia, calidad y dignidad de la vida humana y en consecuencia derechos 

fundamentales” (Matías, 2013, p. 57)  

La Constitución Política de Colombia de 1991 actualmente vigente en el País mantiene 

el principio de intervención estatal en su artículo 334 y simultáneamente en los artículos 58, 

332 ,333 y 336 (tabla 3) de la carta magna se enfatiza la importancia de la propiedad privada y 

se encadena el desarrollo a la existencia de la empresa, de la libre empresa, de la libre 

competencia y fundamento de la empresa privada, estos elementos se priorizaron sobre el 

intervencionismo estatal de carácter social, por lo anterior no es inesperado que no exista 

dentro de la Constitución Política de Colombia ningún artículo que tenga como objeto la 

protección y garantía de la propiedad pública de las empresas, incluidas las de servicios 

públicos domiciliarios. 

En consecuencia, los monopolios privados (nacionales o 

transnacionales) están permitidos, así como el ejercicio de su posición 

dominante sobre el mercado nacional. Lo que se prohíbe es el abuso de la 
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misma y no su existencia (Art. 333) y deja a la liberalidad de la ley su regulación 

(Camargo ,2015, p.171) 

 

Tabla 3. Fundamentos constitucionales de la privatización en Colombia  

Artículo de 
la CPC 

Texto 

Art 58 
Art 332 
Art 333 
Art 334 
Art 336 

 
 

Art 332 
 
 
 

Art 333 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art 334 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art 336 
 

 

Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o al interés público o social 
 
El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes La actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los Límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni 
requisitos, sin autorización de la ley. 

 
La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. La empresa, como base 
del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones 
solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o 
controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el 
patrimonio cultural de la Nación. 
 
La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la 
explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de 
los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. 
 
El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas 
las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos. 
 
También para promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones 
 
Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio rentístico, con una finalidad de interés público o social y 
en virtud de la ley. 
 
La ley que establezca un monopolio no podrá aplicarse antes de que hayan sido plenamente indemnizados los 
individuos que en virtud de ella deban quedar privados del ejercicio de una actividad económica lícita. 
La organización, administración, control y explotación de los monopolios rentísticos estarán sometidos a un 
régimen propio, fijado por la ley de iniciativa gubernamental. 
 
Las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusivamente a los 
servicios de salud. 
 
Las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores, estarán destinadas preferentemente a los servicios 
de salud y educación. 
 
La evasión fiscal en materia de rentas provenientes de monopolios rentísticos será sancionada penalmente en los 
términos que establezca la ley.  
 
El Gobierno enajenará o liquidará las empresas monopolísticas del Estado y otorgará a terceros el desarrollo de 
su actividad cuando no cumplan los requisitos de eficiencia, en los términos que determine la ley. 
 
En cualquier caso, se respetarán los derechos adquiridos por los trabajadores. 

Información normativa indispensable para el entendimiento del manejo de los SPD en Colombia  

Notas de la tabla: Elaboración propia con base la Constitución Política de Colombia  
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2.4. Privatización de las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios (ESP) en 

Colombia  

El estudio más completo que se encontró sobre privatizaciones del ESP en Colombia es 

el realizado por Bautista (2019), en él se puede evidenciar que en nuestro país los procesos 

privatizadores se realizaron básicamente siguiendo una visión técnico-instrumental sin haber 

tenido en cuenta la afectación que en términos de eficiencia y bienestar social pudieran generar 

tales privatizaciones. En realidad, en el País se prestó más atención a definir las funciones 

regulatorias del Estado que ha evaluar las ventajas o desventajas de la privatización. 

Siguiendo a Hernandez (2004) debemos recordar que en Colombia se inició el proceso 

privatizador, cuando a diferencia del resto de países de Latinoamérica el Colombia no tenía 

problemas de deuda externa, la deuda interna era baja y sostenible y no se presentaron 

problemas de hiperinflación. Así las cosas, el cambio estructural, el proceso de apertura 

económica que inicio en 1989 y finalizó de manera rápida y exitosa en 1990 con la Reforma al 

Sector Público (Convenio de Empréstito BIRF 3278-CO)5, y fue una decisión del gobierno de 

turno y no una imposición del mercado internacional. 

En el país se llevó a cabo un proceso de privatización sectorizado, que tuvo su inicio en 

el sector eléctrico, seguido del sector de petróleo, gas y carbón, el sector de las 

telecomunicaciones, infraestructura y vías, trasporte urbano, aeropuertos, puertos, agua 

potable y saneamiento básico, sectores industrial y bancario y en sector social.  

En Colombia, la privatización de las empresas prestadoras de servicios públicos 

domiciliarios se enfatizó en subsidios a la demanda, que justificada en los cambios normativos 

de la Constitución de 1991 y la Ley 142 de 1994 permitieron la construcción de una nueva 

                                                
5
 A los cinco meses del inicio del Gobierno de César Gaviria, fue suscrito con el Banco Mundial 

el crédito destinado a la “modernización” del sector público (BIRF 3278) negociaciones iniciadas en 
1998, en el Gobierno de Virgilio Barco y no terminadas en su administración, por la gradualidad aplicada 
al proceso de apertura económica, según la Banca Internacional. Este crédito tuvo como objetivo la 
reforma del sector público, dirigida a la centralización de la gestión del gasto, la privatización, el aumento 
del precio de la gasolina, el desmonte del subsidio de las exportaciones y el fortalecimiento de la 
posición del Gobierno Nacional en la Federación Nacional de Cafeteros. (Camargo S. R., 2016, pág. 35) 
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estructura institucional en la que la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios (SSPD) 

y las comisiones de regulación CRA, GREG y CRT tienen un papel protagónico, reduciendo 

básicamente el papel del Estado en el escenario de los SPD al de regulador. 

De conformidad con la información reportada por la SPPD en el SUI, al 13 de julio de 

2021 existen en Colombia un total 3117 prestadores del Aseo en el País, definidos 

jurídicamente como se puede observar en la tabla 4.  

A nivel de estructura empresarial y de modelo de prestación, el servicio de Aseo 

presenta en el País un comportamiento atípico o inusual en relación con los demás SPD, en 

este servicio la prestación directa por parte de la administración local representa a un 

porcentaje muy alto, corresponde a 9.37% del total de prestadores registrados en la SSPD, 

situación inexistente en el servicio público de electricidad y cada vez menos frecuente en el 

sector de acueducto y alcantarillado. De este 9.37% el 9.34% corresponde a pequeños 

prestadores, y tan solo un 0.03% corresponde a grandes prestadores, es decir empresas que 

atienden más de 5000 usuarios. Fue precisamente esta situación inusual la que condujo el 

enfoque de esta investigación al Servicio público domiciliario de Aseo. 

Es importante recordar que la prestación del servicio público de aseo es responsabilidad 

ineludible de los Municipios, aunque este servicio sea prestado por empresas privadas, sigue 

siendo responsabilidad de la administración el garantizar el acceso de los ciudadanos al 

mismo. Es por eso, que a partir de la creación de los Planes de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIRS) el gobierno nacional otorgó a los entes Municipales los instrumentos 

necesarios para asegurar la correcta prestación del servicio, sin embargo, pareciera, que  las 

administraciones locales no han dimensionado la responsabilidad que se tiene frente a este 

actividad ni la vital importancia que tiene el PGIRS.  Los entes territoriales tienen la obligación 

de liderar el cambio hacia la economía circular, gestionando recursos para la implementación 

de las nuevas estrategias en materia de aprovechamiento, tratamiento y disposición final de 
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residuos para disminuir los impactos ambientales negativos y por ende, en la salud pública, a 

los que una incorrecta prestación del servicio público domiciliario de aseo puede conducir. 

De conformidad con el estudio  “Visión y Perspectivas del Servicio Público de Aseo 

2018-2022” publicado por la ANDI, el 17 % de los Municipios del País cuenta con botaderos a 

cielo abierto y el 34% de los rellenos sanitarios están en estado crítico, adicionalmente existen 

hay 46 rellenos sanitarios con vida útil vencida o próxima a vencerse, cifras que evidencian que 

el servicio público de Aseo en Colombia está en alerta por su componente de disposición final. 

Tabla 4. Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos-RUPS 

Naturaleza jurídica 
del prestador Privadas 

Prestadores 
fuera del art. 15 
LSPD 

Organizacion 
autorizada 

Prestación 
directa 

Empresa industrial y 
comercial del estado 

Total 
prestadores 

menor o igual a 
2500 usuarios 410 5 198 203 34 850 
mayor o igual a 
5001 usuarios 1139 1 381 1 109 1631 
mas de 2500 
suscriptores 7 

 
3 5 3 18 

hasta 2500 
suscriptores 103 1 67 69 21 261 
desde 2501 hasta 
5000 usuarios 111 1 199 14 32 357 

total prestadores  1770 8 848 292 199 3117 

Notas de la tabla: Elaboración propia. Fuente: SUI  

Con los datos observados en la tabla anterior, se puede evidenciar que el 57% de 

empresas prestadoras del servicio público domiciliario de aseo en Colombia son operadores 

privados, y que el 64% de estas empresas son grandes prestadoras, es decir con más de 5000 

usuarios. Los datos también permiten demostrar que, en Colombia, únicamente el 23% del total 

de estas empresas son de naturaleza privada en Municipios con menos de 2500 usuarios y 

corresponde al 5.8% en Municipios con menos de 2500 suscriptores. Es claro entonces que el 

interés privado en la provisión del servicio público domiciliario de Aseo en el País ha estado 

definido única y exclusivamente por el tamaño real y/o potencial del mercado. 

Para efectos de este trabajo por su afinidad conceptual, siguiendo a Bautista (2019) se 

puede decir que nuestro país las privatizaciones han tenido un efecto considerable en el sector 

público, tanto en las finanzas públicas como en la prestación misma de los servicios , sin 
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embargo no existe en el País (salvo el trabajo anteriormente citado) un estudio acerca del 

impacto sobre el bienestar social o la eficiencia económica de la privatización debido a que  la 

justificación conceptual de las privatizaciones siempre se ha realizado en función de los 

ingresos fiscales a corto plazo .  

2.5. La regulación en los servicios públicos domiciliarios en Colombia 6 

Las  políticas  públicas  se  formulan  o  modifican  cuando  el  público  y  los 

responsables  políticos  creen  que  el  gobierno  debe  intervenir  para  corregir  o solucionar un 

problema social, la justificación de esta actuación puede ser política, ética o económica. 

En este sentido, hablamos de una justificación política de una PP cuando los 

ciudadanos y/o legisladores deciden que en un momento específico el Estado debe intervenir 

para resolver un problema específico, ejemplo de este tipo de políticas son las de migración, 

protección al consumidor o seguridad vial. 

Por su parte las PPs con justificación ética se basan en la premisa de “hacer lo 

correcto”, que no obedecen a presiones políticas, pero si, por ejemplo a una parte de la 

población descontenta con una situación particular, ejemplo de este tipo de PP son las políticas 

de desarrollo y cooperación internacional, sin embargo Aguirre (2014) sostiene que “muchas 

veces estos argumentos éticos pueden utilizarse para ocultar otro tipo de razones o 

argumentos de tipo económico o estratégico, siendo difícil distinguir cuales son las razones 

reales que hay detrás de la intervención pública (por ejemplo la Guerra de Irak)”(p. 2). 

Finalmente, las PP con justificación económica, que es la justificación más usual, se 

basan en la existencia de fallos de mercado, es decir de mercados en los que la producción o 

asignación de bienes  no se hace de manera eficiente. Estos fallos de mercado se visibilizan 

                                                
6 Para conocer la Normatividad principal para SPD en Colombia diríjase a la tabla 

23 de los anexos de este documento. Para conocer la Normatividad CRA diríjase a la 
tabla 24 de los anexos de este documento. 
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cuando existen monopolios u oligopolios, externalidades, información incompleta o incapacidad 

en la producción o asignación de un bien público.  

Siguiendo a Camargo (2015), la regulación en SPD hace referencia a la capacidad 

estatal de intervenir en los SPD como actividad económica, intervención que se da como 

consecuencia de la privatización de las empresas del Estado incluidas las de SPD, situación 

que reinventó el papel del Estado, que paso de ser prestador o proveedor a regulador y 

controlador; en la que su papel intervencionista es inherente al funcionamiento eficiente del 

mercado.  

En el caso específico de la regulación del servicio público domiciliario de Aseo (SPDA), 

es importante traer a colación lo expresado por Vélez (2015), según el autor el País carece de 

una regulación específica para la estructura del mercado del servicio, por lo tanto es posible la 

integración vertical, es decir que un único prestador ofrezca todas las actividades inherentes a 

la prestación de servicio, incluidas las complementarias no reguladas de residuos especiales. 

Adicionalmente, la inexistencia de cuotas de mercado permiten el crecimiento horizontal de las 

empresas, lo único que limita la ampliación empresarial es tal vez la existencia de areas de 

servicio exclusivo que es lo único que actualmente impide que un prestador preste el servicio 

en cualquier parte del territorio Colombiano, la regulación del servicio se limita básicamente a 

temas tarifarios (precio máximo) lo que lleva a los prestadores a competir en términos de precio 

y calidad. Sin embargo no se puede desconocer la regulación ambiental que realiza el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que para efectos de este trabajo se dejara de 

lado. 

En la tabla 5, se resumen los niveles de intervencion del gobierno en el SPDA 

discrimidados por jerarquia. 
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Tabla 5. Niveles de intervención del gobierno en el SPDA 

Función Nación Departamento Municipio 

Planeación y PP 
Ministerio de vivienda y 
desarrollo territorial 

Gobernaciones 
Alcaldía o unidades 

gerenciales de SPD 

Regulación 
económica 

CRA Sin competencia 
Alcaldía y consejos 

Municipales 

Regulación 
ambiental 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

CAR 
Municipios con más 

de un millón de 
habitantes  

Vigilancia y 
control 

SSPD, 
Contraloría,Produraduría 

Sin competencias Personerías 

Prestación Sin competencia 
Participación en 

empresas regionales 

Asegurar la 
prestación por parte 

de un operador 
especializado o 

prestación directa 

Notas de la tabla: Elaboración propia. Fuente: Velez (2015) 

 

Es interesante entender como la regulación de los SPD puede impactar a la gestión 

pública, según la CEPAL (2014) dicho impacto se enfatiza básicamente en tres aspectos: 1. 

Finanzas públicas y política fiscal, la regulación económica de los SPD permite asegurar 

niveles crecientes de equidad distributiva (incremento en el excedente del consumidor en los 

usuarios de estratos 1,2 y 3 como consecuencia de la discriminación de precios de tercer 

grado). 2. La regulación de los SPD tiene relación directa con los modelos de gestión por 

resultados, primero, el Estado asegura el uso eficiente de los recursos gastados y segundo, se 

hace responsable de los resultados obtenidos (control social y transparencia), y finalmente,3. 

Impacto de la PP en la población donde la administración pública tiene la responsabilidad 

directa de organizar las fases de producción relacionadas con insumos, procesos y productos 

en pos de maximizar los resultados. 

Es importante tener en cuenta el aporte realizado por Muñoz (2011), quien sostiene que 

para el caso Colombiano la regulación de precios de los SPD busca proteger al usuario del 

poder del monopolio, pero tambien es el instrumento mediante el cual el gobierno logra que la 

empresa privada no ejerza todo su poder de mercado, obteniendo como resultado la 
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maximización del bienestar social en un mercado de intereses opuestos y de información 

asimétrica. 

2.6. Las Comisiones de Regulación de los SPD en Colombia 

Gráfica 1. Funciones Comisiones de regulación 

 

Fuente: Elaboración: propia con base a Ley 142 de 1994 y Decreto 1525 de 1994.7  

Las comisiones de regulación tienen la función de regular los monopolios en la 

prestación de los servicios públicos, cuando la competencia no sea, de hecho, posible; y, en los 

demás casos, la de promover la competencia entre quienes presten servicios públicos, para 

que las operaciones de los monopolistas o de los competidores sean económicamente 

eficientes, no impliquen abuso de la posición dominante, y produzcan servicios de calidad. 

(Congreso de la República, 1994) 

                                                
7
 La totalidad de las funciones de las Comisiones de Regulación y específicamente las 

correspondientes a las CRA , pueden ser consultadas en los Artículos 73 y 74 de la Ley y142 de 1994. 

COMISIONES DE REGULACION 

Creación 

Art 69 Ley 142 de 1994 

Funciones generales de la 
Comisiones de regulación  

artículo 73 de la Ley 142 de 
1994  

Funciones Especiales de la Cra  

Promover la competencia 
entre quienes presten los 

servicios de agua potable y 
saneamiento básico o regular 

los monopolios en la 
prestación de tales servicios 

Establecerlas las normar 
tecnicas para realización de 

obras de AAA 

Regulación de  

Mononopolios naturales, via 
tarifas   

Regulación SPD 

Decreto 1524 de 1994 

fijación de las políticas 
generales de administración y 

control de eficiencia de los 
servicios públicos domiciliarios 



35 
 

 
 

La intervención o regulación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en 

Colombia persigue fines de calidad, ampliación, atención prioritaria, continuidad, costos 

decrecientes, rendición de cuentas, tarifas diferenciadas, eficiencia y límites al monopolio 

El propósito de la CRA, es mejorar las condiciones del mercado de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y aseo en el país y favorecer el bienestar de la población colombiana. 

Adicionalmente, determina las reglas que deben cumplir todas las empresas prestadoras de los 

servicios públicos (ESP) de acueducto, alcantarillado y aseo. 

 

2.7. Panorama Financiero de la prestación del Servicio Público Domiciliario de Aseo 

(SPDA)  en Colombia 

Siguiendo la línea de esta investigación nos concentraremos en las empresas 

prestadoras del servicio público domiciliario de Aseo en Colombia en el auge de las 

privatizaciones en Colombia, según la (Comisión de Regulación y Saneamiento básico –CRA 

(2017) el análisis financiero del sector en el periodo en cuestión con 42 empresas prestadoras 

del servicio, incluido Popayán arrojaba las siguientes cifras: 

Tabla 6. Situación financiera agregada Prestadores de Aseo Colombia para los años 

1998 y 2004 

variable 
Activos 

agregados 
Pasivo Ingresos Gastos  Costos 

Año (mill)  
Agregado 

(mill) 
totales totales Totales 

1998 614.475 300.278 530.603 159.307 321.786 

2004 860.756 452.837 709.516 193.262 503.476 

Variación 
absoluta 

246.281 152.559 178.913 33.955 181.960 

Variación 
porcentual 

40,1 50,8 33,7 21.31 56.46 

Arauca, Armenia, Barranquilla, Bogota, Bucaramanga, Buga, Cajicá, Cali, Cartagena, Cartago, Chiquinquirá, Cúcuta, 
Dosquebradas, Girardot, Girón, Ibagué, Ipiales, Leticia, Madrid, Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pamplona, Pasto, 
Pereira, Pitalito, Popayán, Puerto Boyacá, Quibdó, San Andrés, Santa Marta, Sincelejo, Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, 
Villavicencio, Villeta, Yopal, Zipaquirá 
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Notas de la tabla: Elaboración propia. Fuente: CRA. Impactos regulatorios en los 
sectores de  acueducto, alcantarillado y aseo  

 

Evidenciando una variación porcentual de los pasivos y los costos superior al 50%. Para 

identificar mejor el desempeño financiero del sector, es necesario tener en cuenta los 

siguientes indicadores financieros agregados para el mismo periodo:  

Tabla 7. Indicadores financieros agregados del sector Aseo periodo 1998-2004 

 

varia
ble 

 
 
Año 
 

Nivel del 
endeudamiento 

Rotación de 
activos 

Rentabilidad del 
activo 

E
bitda 

1998 0.49 0.72 0.08 
2

3.777 

     

2004 0.53 0.76 0.01 
9

3.526 

     
Varia

ción 
absol

uta 0.04 0.04 -0.07 
6

9.749 

     
Varia

ción 
porce

ntual 
 

8,163% 
5,556

% 
-

87,500% 
2

93,347% 

Notas de la tabla: Elaboración propia. * Valores en millones de pesos. Fuente: CRA. 
Impactos regulatorios en los sectores de  acueducto, alcantarillado y aseo.  

 

De los anteriores indicadores se puede inferir que el sector durante el periodo 1998-

2004, presentó decrecimiento en la rentabilidad, esto obedeció al decrecimiento de las 

utilidades del sector, acompañado del crecimiento de los activos. La capacidad de 

endeudamiento del sector fue creciente, lo que indica que el sector se financiaba sin 

inconvenientes pero con posibilidad de presentar problemas de iliquidez. El leve crecimiento de 

la rotación de activos en el sector demuestra que el sector lograba convertir sus activos en 

efectivo sin mayor dificultad. Finalmente, el comportamiento del Ebitda durante el periodo tuvo 
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un compartimento creciente y positivo acompañado también de utilidades positivas lo que 

indica que el sector tenía un desempeño económico viable. 

3. Capítulo 2. Impacto de la privatización de La Empresa de Aseo del Municipio de 

Popayán 

3.1. Levantamiento de la Información 

 

Aunque el 6 de marzo de 2014 se aprobó en Colombia la Ley 1712 por medio de la cual 

se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional,  

para poder obtener la información empírica relevante para desarrollar los capítulos 2 y 3 de 

esta investigación ,  se transitó por un proceso muy difícil debido a que las instituciones 

Nacionales en las que debería reposar la información de las estadísticas, Municipales, 

Gubernamentales y Nacionales de servicios públicos respondieron vaga e insuficientemente a 

los requerimientos, o no respondieron a las solicitudes de información realizadas. Se requirió a 

la Alcaldía Municipal de Popayán, a la Secretaría de Hacienda Municipal, al Ministerio de 

Hacienda y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de la siguiente manera:  

Tabla 8. Resumen requerimientos de información a entidades públicas. 

Radicado Fecha Asunto Entidad Estado 

     

2022115011512 01/2022 
Derecho de petición: solicitud de 
información. Ingresos Municipales 

Alcaldía Municipal 
de Popayán  Sin respuesta  

20221130017642 01/2022 
Derecho de petición: solicitud de 
información. Ingresos Municipales 

Secretaria de 
Hacienda Municipal 

Petición realizada a 
través de un tercero. Rta 
incompleta. Rad. 
20221350037241 

Alcance radicado 
2022115011512.Rad. 
20221150044942 02/2022 

Derecho de petición: solicitud de 
información. Ingresos Municipales 

Alcaldía Municipal 
de Popayán  Sin respuesta  

12021060204 07/2021 

Derecho de petición: solicitud de 
información. ESP privatizadas en 
Colombia 

Ministerio de 
Hacienda 

Traslado al 
Departamento 
administrativo de la 
función pública. 

12021060204 07/2021 

Derecho de petición: solicitud de 
información. ESP privatizadas en 
Colombia 

Ministerio de 
Hacienda 

Rta . Rad 2021036458 
"la entidad no cuenta 
con la información que 
usted requiere" 
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2021036456 07/2021 

Derecho de petición: solicitud de 
información. ESP privatizadas en 
Colombia 

Departamento 
administrativo de 
la función pública sin respuesta  

Radicado Fecha Asunto Entidad Estado 

Alcance radicado 
20218014036601 01/2022 

Derecho de petición: solicitud de 
información. ESP privatizadas en 
Colombia SSPD sin respuesta  

20228500219102 02/2022 

Derecho de petición: solicitud información 
Evaluaciones Grupo de Aseo Municipal de 
Popayán del 2005 al 2010 SSPD 

Respuesta incompleta. 
Rad. 20224370409771 

20225290395712 01/2022 

Derecho de petición: solicitud información 
Evaluaciones Grupo de Aseo Municipal de 
Popayán del 2005 al 2010 SSPD 

Respuesta incompleta. 
Rad. 20224370409771 

Notas de la tabla: Elaboración propia 

Estos acontecimientos, demuestran la pertinencia de los argumentos que Lindblom 

(1992) describe en La Ciencia de salir del paso, en la que evidencia como la burocracia 

desarrolla sus actividades con racionalidad limitada, información y capacidad de análisis 

limitada, lo que implica una restricción para la formulación de políticas públicas, y en 

general, ralentiza los procesos en el sector público. 

Siguiendo a  Medellín Torres (2004) en países de frágil institucionalización el 

desempeño institucional es el resultado de las actuaciones particulares en función de los 

intereses particulares que están a cargo de las instituciones públicas. En este contexto, el 

deber ser de las instituciones se va desdibujando pues terminan respondiendo a intereses 

privados que intervienen en las mismas en aras de salvaguardar sus propios beneficios e 

intereses; así, las acciones individuales de los agentes gubernamentales y el sistema 

organizacional pierde su función como filtro elección de los mejores  procesos públicos y 
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termina convirtiéndose en un instrumento con el que los agentes buscan mantener sus 

propios beneficios8. 

 

A pesar de esta restricción se logró obtener suficiente información de fuentes 

oficiales para realizar el análisis empírica de esta investigación. A partir de información 

proveniente de la Secretaría de Hacienda municipal sobre los ingresos o rentas propias del 

Municipio de Popayán, medido en ingresos recaudados por la prestación del servicio antes 

y después, de la privatización. Información sobre PQRs recibidas por la empresa Grupo de 

Aseo Municipal de Popayán y por la empresa Serviaseo Popayán S.A E.S.P durante el 

periodo de estudio, en términos de tarifas y fallas en la prestación del servicio. Finalmente, 

información correspondiente a: Recaudo, balance general, estado de resultados y fondos 

transferidos por Serviaseo Popayán S.A E.S.P al Municipio por concepto de utilidades 

sobre el valor recaudado de facturación, a partir de la información del SUI (Sistema Único 

de Información) suministrada por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en 

la publicación de las evaluaciones integrales de ambos prestadores, y por la información 

pública de la Secretaria de Hacienda Municipal. También se utilizó información de la 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento básico (CRA). 

 

                                                
8
 Los hallazgos obtenidos por Forero (2011) sobre acceso a la información pública en Colombia 

muestran que este no es un derecho garantizado debido a que está sometido entre otros factores a: 1. 
La entidad a la que se le requiere información, 2. La naturaleza de la información solicitada, 3. 
Localización geográfica ,4. Grado de dificultad de la solicitud, este último punto a la vez determina el 
tiempo en que se obtiene la respuesta. Ante los requerimientos de información los funcionarios públicos 
pueden: 1. Remitir la información en concordancia con la normatividad establecida para tal fin, retrasar la 
entrega de la información o ignorar la petición. Adicionalmente la remisión de la información requerida 
está limitada por la inexistencia de la misma, por la escasa base de datos, problemas de archivo o por la 
discrecionalidad del funcionario. En nuestro País, Forero (2011) “el  nivel de cumplimiento de las 
obligaciones en acceso a la información varía de acuerdo con la entidad pública, principalmente por la 
utilización de distintos sistemas de información o las directrices impartidas expresa o tácitamente por las 
directivas” (p.22). 
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3.2. Privatización de La Empresa de Aseo del Municipio de Popayán (Grupo de aseo 

Municipal de Popayán) en el año 2010. 

Mediante la licitación pública # 067 de 2010 el Municipio de Popayán adelantó la 

selección de socios estratégicos para la prestación del servicio público domiciliario de aseo en 

conjunto con el Municipio, este socio estratégico debería encargarse de la prestación del citado 

servicio en el Municipio de Popayán en las veredas de Torres y Puelenje en los siguientes 

componentes: 

“Recolección y transporte, hasta el sitio de tratamiento o disposición final, de los 

residuos generados por usuarios residenciales y pequeños productores. 

Recolección y transporte, hasta el sitio de tratamiento o de disposición final, de los 

residuos ordinarios producidos por los grandes generadores. 

Barrido y limpieza integral de vías, áreas públicas, incluyendo la recolección y el 

transporte, hasta el sitio de disposición final, de los residuos generados por estas actividades. 

Disposición final de residuos sólidos y/o tratamiento de los residuos sólidos. 

Recolección, transporte y disposición final de escombros. 

Corte de césped en vías y áreas públicas que incluye la recolección y transporte hasta 

el sitio de tratamiento o disposición final de los residuos provenientes de esta actividad. 

Poda de árboles ubicados en las vías y áreas públicas, atendiendo los requerimientos 

de la ciudad. 

Gestión comercial del servicio de aseo” (Municipio de Popayán, 2010) 

La elegibilidad del contratista estuvo determinada entre otras cosas: 

En términos financieros el nuevo contratista debía demostrar un patrimonio superior a 

$12.000.000.000, liquidez mayor al 1,8, capital de trabajo de $8.000.000.000  
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En términos de experiencia, la empresa proponente debía demostrar la ejecución o 

finalización de 4 contratos en los últimos 7 años, contados a partir del 31 de diciembre de 2009 

para cada uno de los componentes asociados a la prestación del servicio. 

El proceso licitatorio empezó el 23 de junio de 2010, cerró el 6 de agosto de 2010 y se 

adjudicó el 1 de marzo de 2011 a la UNION TEMPORAL ASEO POPAYÁN-ALEJANDRA 

MARIA PRENNT RINCÓN (SERVIASEO POPAYAN S.A E.S.P) quien inició operaciones el 16 

de marzo de 2011 por un periodo de 180 meses . 

El Municipio de Popayán privatizó el servicio público domiciliario de aseo por valor de 

$2.500.000.000, aun cuando en su último año de operación como prestador directo obtuvo 

utilidades netas por valor de $ 1.622.769.047, y la utilidad neta promedio del periodo (2001-

2010) fue de $1.335.797.637, aun así al conformarse SERVIASEO POPAYAN S.A E.S.P el 

Municipio aceptó recibir una utilidad anual de $600.000.000, correspondiente al 7% del recaudo 

efectivo mensual de la empresa. 

Al revisar la información reportada en SUI por ambos prestadores, se encontró que 

desde enero de 2003 (99 meses) hasta abril de 2011 el Grupo de aseo Municipal de Popayán 

(GAMP) había recaudado un total de $ 42.328.014.402, con una tasa promedio del recaudo de 

75.72% (Gráfica 2). Por su parte Serviaseo Popayán S.A E.S.P  desde mayo de 2011 hasta 

junio de 2017  (74 meses) recaudo un total de $5.353.008.712 con una tasa promedio de 

recaudo de 50.88%. Conforme a estos datos se puede establecer que el Municipio de Popayán 

ha dejado de percibir anualmente (cálculo realizado con los últimos 74 meses de recaudo de 

cada una de las empresas) un monto aproximado de $5.243.334.432 a $868.055.467 por 

concepto de recaudo por la prestación del servicio público domiciliario de aseo, en 

consecuencia el ingreso del Municipio por este concepto disminuyó en 83%, parece claro 

entonces, que es insostenible para el Municipio permanecer en un acuerdo que implica una 

reducción de ingresos de más de $5.000.000.000 anuales. 
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Gráfica 2. Total Facturado Grupo de Aseo Municipal de Popayán (GAMP) 2003-2011 

 
Notas de la gráfica: Elaboración propia. Fuente: SUI. Cifras en pesos 

 

En el periodo de estudio 2005-2010, el promedio de facturación anual de GAMP fue de 

$574.298.995, presentando un incremento total de la facturación de 41.1% en el periodo de 

estudio. 

Gráfica 3. Eficiencia en el Recaudo por Facturación (%). Grupo de aseo Municipal de 

Popayán de enero de 2003  a marzo de 2011. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del SUI. Cifras en porcentajes 

 

Durante el periodo de 2005-2010, como se evidencia en la figura anterior la eficiencia 

del recaudo de la empresa estuvo alrededor del 74,5% anual. 

Gráfica 4. Utilidad neta anual  Grupo de aseo Municipal de Popayán de los años 2001 a 

2010.      

 

Fuente: Elaboración propia con datos del SUI.  
 

El GAMP durante el periodo 2006-2010 generó utilidades netas en promedio anual de $ 

642.181.726, con una tasa de crecimiento durante el periodo de 87.4% (Gráfica 4). 

0,00

50,00

100,00

150,00

200,00

250,00

1
/0

3

7
/0

3

1
/0

4

7
/0

4

1
/0

5

7
/0

5

1
/0

6

7
/0

6

1
/0

7

7
/0

7

1
/0

8

7
/0

8

1
/0

9

7
/0

9

1
/1

0

7
/1

0

1
/1

1

Eficiencia en el Recaudo por Facturacion (%) 

2
.1

3
9
.6

8
9
.9

7
1
 

7
3
4
.2

2
7
.6

3
2
 

8
7
0
.4

6
5
.3

2
3
 5

.0
6
6
.8

8
7
.5

0
4
 

0
 2
0
5
.0

1
4
.4

1
5
 

8
9
.9

4
8
.0

4
9
 

3
5
4
.1

5
1
.1

2
8
 

9
3
9
.0

2
5
.9

9
0
 

1
.6

2
2
.7

6
9
.0

4
7
 

0

1.000.000.000

2.000.000.000

3.000.000.000

4.000.000.000

5.000.000.000

6.000.000.000

2
0

0
1

2
0

0
2

2
0

0
3

2
0

0
4

2
0

0
5

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

1
0

Utilidad Neta Grupo de aseo Municipal de 
Popayán  



44 
 

 
 

Finalmente, como se muestra en la gráfica 5, durante el periodo 2006-2010 el GAMP 

obtuvo ingresos operacionales anuales promedio de $ 642.181.726, con una tasa de 

crecimiento durante el periodo de 42.9%.  

Gráfica 5. Ingresos Operacionales Grupo de aseo Municipal de Popayán de los años 2001 

a 2010. 

 

Notas de la gráfica: Elaboración propia. Fuente: SUI. Cifras en pesos 

3.3. Impacto de la privatización de La Empresa de Aseo del Municipio de Popayán 

(Grupo de aseo Municipal de Popayán) en el año 2010 en los ingresos municipales. 

 

En concordancia con lo establecido en el artículo 34 del Decreto 111 de 1996 "Por el 

cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el 

estatuto orgánico del presupuesto”, la (Repùblica de Colombia, 1996) estableció como “Rentas 

propias. Todos los ingresos corrientes de los establecimientos públicos, excluidos los aportes y 

transferencias de la Nación” (p.1). El Grupo de aseo Municipal de Popayán era una fuente de 

recursos propios para el Municipio de Popayán desde el 15 de marzo de 19329, ya que era el 

prestador directo del servicio público domiciliario. 

De conformidad con la información reportada en SUI por el Grupo de aseo Municipal de 

Popayán, durante el periodo de 2003 a 2010, la empresa facturó en promedio mensualmente 

$524.908.287 de los cuales se recaudaban $ 427.555.701 en promedio mensual. 

                                                
9
 Consultar http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=sui_adm_035 
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Durante el periodo 2003 a 2010 el monto facturado por el Grupo de aseo Municipal de 

Popayán se incrementó en 112.9% mientras que el recaudo aumento en 35.94%, con una 

eficiencia del recaudo del 75,72% mensual. (Véase gráfica 6) 

Para los objetivos de esta investigación son importantes únicamente las estadísticas del 

periodo de estudio, 2005-2010 para el caso del GAMP, del gráfico anterior se concluye que del 

total promedio anual facturado por la empresa $ 6.891.587.945, la empresa recaudó en 

promedio anual $ 5.506.125.927, por lo anterior la eficiencia del recaudo de la empresa con 

respecto a la facturación durante el periodo de estudio fue de 79.9%. 

 

 

Gráfica 6. Facturación vs recaudo.  Grupo de aseo Municipal de Popayán de los años 

2003 a 2010.  

 

Notas de la gráfica: Elaboración propia. Fuente: SUI. Cifras en pesos. Información no 
disponible años 2000 a 2002. 

 
 
 

Gráfica 7. Facturación vs recaudo.  Serviaseo Popayán de los años 2011 a 2016. 
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Notas de la gráfica: Elaboración propia. Fuente: SUI. Cifras en pesos. Información no 
disponible años 2017 en adelante. 

 

Según la información reportada en SUI por ServiAseo Popayán S.A E.S.P, durante el 

periodo de 2011 a 2016, la empresa facturó en promedio anualmente $22.721.074.823 de los 

cuales se recaudaron $11.076.657.650 en promedio anual, lo que corresponde a una eficiencia 

del recaudo del 48.7%. 

En la gráfica 8, se puede observar que desde el año 2006 hasta el año 2015 las 

utilidades netas generadas por la empresa prestadora del servicio público de Aseo del 

Municipio de Popayán (pasando de ser prestador directo a prestador privado) presentaron un 

decrecimiento de 258% pasando en 2006 de $205.014.415 a $-323.481.973 en 2015. Si bien el 

costo de venta presentó un incremento significativo durante el periodo con una variación 

positiva del 157% pasando los costos de $4.950.141.492 en 2016 a $12.712.702.622 en 2015, 

los ingresos operacionales durante el periodo tuvieron un comportamiento creciente, con una 

variación positiva del 158% pasando el monto de los ingresos en 2015 de $5.561.010.589 a 

$14.345.514.624 en 2015. 

Gráfica 8. Utilidades netas, Ingresos Operacionales y Costos operacionales del Servicio 

público Domiciliario de aseo periodo 2006-2015. 
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Notas de la gráfica: Elaboración propia. Fuente: SUI. Cifras en pesos 

 

El análisis de las variaciones en los indicadores financieros se realizará a fondo en el 

capítulo 4 de esta investigación. 

Adicionalmente se revisaron los datos de la empresa ServiAseo Popayán S.A E.S.P en  

la Cámara de Comercio del Cauca cuyo NIT corresponde al número 900418571-4, y se puedo 

constatar que la participación accionaria del Municipio de Popayán en ServiAseo Popayán S.A 

E.S.P corresponde al 20%10 y según la Minuta indicativa de constitución sociedad- pliegos de 

condiciones para la vinculación de socios estratégicos para conformar una empresa del servicio 

público de aseo en el municipio de Popayán disponible en SECOP se estableció lo siguiente 

con relación a los dividendos:  

ARTÍCULO 73.- La distribución de utilidades sociales se hará, previa 

aprobación de la asamblea, justificada con balances fidedignos y después de 

hechas las reservas legales, estatutarias y ocasionales, así como las apropiaciones 

                                                
10

 La participación accionaria de Serviaseo Popayán es la siguiente: Municipio de Popayán 20%, 
ServiAseo Popayán S.A E.S.P 64%, Limpiaductos S.A E.S.P 14.40%, Soacha Ciudad Luz 0.80% y 
Enelar Pereira S.A E.S.P 0.80. Ver en : 
https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/Acueducto%2C%20alcantarillado%20y%20aseo/
Aseo/2018/Sep/serviaseopopayans.a.e.s.p.pdf 
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para el pago de impuestos en proporción a la parte pagada del valor nominal de las 

acciones suscritas. 

ARTICULO 74.- Salvo determinación en contrario, aprobada por el ochenta 

por ciento (80%) de las acciones suscritas, la sociedad repartirá, a título de 

dividendo o participación, no menos del cincuenta por ciento (50%) de las utilidades 

liquidas obtenidas en cada ejercicio o del saldo de las mismas, si tuviere que 

enjugar pérdidas de ejercicios anteriores (SECOP, 2010, p. 17) 

De la información obtenida de la Secretaría de Hacienda Municipal de Popayán 

podemos deducir que el promedio de crecimiento de los ingresos percibidos por el Municipio 

mientras fue prestador directo del servicio de Aseo en Popayán fue del 9.67 anual (no se tuvo 

en cuenta el año 2011 porque recibió ingresos solo por lo meses de enero a marzo) con un 

promedio de $ 5.446.424.688. Al pasar la prestación del servicio al operador privado los 

ingresos percibidos por el Municipio fueron en promedio durante el periodo 2010-2015, 

$682.150.525, con un crecimiento de 29% en 5 años. 

Como se puede evidenciar en la tabla 9, desde que se dejó en manos del operador 

privado ServiAseo Popayán la prestación del servicio público domiciliario de aseo, los ingresos 

por recaudo del servicio disminuyeron en 87.6% pasando de percibir $ 7.256.635.715 en 2010 

a $ 901.268.442 en 2015. 

Tabla 9. Total de ingresos del Municipio de Popayán por el servicio público de Aseo 

2003-2018. 

Año Rubro Recaudo Aseo 

2003 fondo aseo  3.825.600.505 

2004 fondo aseo  4.329.707.203 

2005 fondo aseo  4.678.647.245 

2006 fondo aseo  5.092.119.757 

2007 fondo aseo  5.271.596.877 

2008 fondo aseo  6.190.854.916 
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2009 fondo aseo  6.926.235.285 

2010 fondo aseo  7.256.635.715 

2011 fondo aseo  3.400.617.772 

2011 7% Serviaseo  264.404.369 

2012 7% Serviaseo  671.170.697 

2013 7% Serviaseo  707.358.500 

2014 7% Serviaseo  866.550.619 

2015 7% Serviaseo  901.268.442 

2016 7% Serviaseo  1.020.486.109 

2017 7% Serviaseo  1.422.661.493 

2018 7% Serviaseo  1.833.749.516 

Fuente: Secretaria de Hacienda Municipal de Popayán, (2022). Elaboración propia. 

 

3.4. Implicaciones sobre el bienestar: impacto de la regulación a monopolios sobre los 

consumidores 

 

Para medir el impacto de la regulación a monopolios como las empresas de servicios 

públicos sobre el bienestar de los consumidores o usuarios, se decidió medir el  excedente del 

consumidor, definido como  “la diferencia entre lo que una persona está dispuesta a pagar y lo 

que tiene que pagar” (Stiglitz, 2003, pág. 129), se ejemplificara esta afirmación para mayor 

claridad, el consumidor (C) está dispuesto a pagar por el bien (B) un precio de (2x) y el precio 

de mercado del bien (B) es de (x), por lo tanto obtiene un excedente (x) al realizar su compra 

(Gráfica 9). 

Los conceptos de bienestar social y excedente del consumidor mantienen una relación 

directa, pues el bienestar social (función de bienestar social) es la sumatoria de las 

preferencias individuales de la sociedad, y el excedente del consumidor hace referencia a la 

diferencia entre la disposición a pagar de los consumidores por un bien y el precio 

efectivamente pagado (Espinel, 2003). 
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Conforme a lo anterior, la medición del excedente del consumidor permite la 

cuantificación  del impacto que tiene la regulación vía tarifas en el bienestar social (al imponer 

un control sobre el precio que paga el consumidor),  especialmente de los usuarios de estrato 

1, 2 y 3 que comprenden los sectores de más bajos ingresos en la población colombiana. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 9. Excedente del consumidor.  

 

Fuente: Elaboración propia. Nota: El área sombrada representa el excedente del 
consumidor, la diferencia a favor del consumidor entre su disposición a pagar por un bien y el 
precio en el que el bien es ofrecido en el mercado. 

 

En el caso de la prestación de SPD, cada empresa prestadora opera como un 

monopolio natural en su jurisdicción. Un Monopolio Natural nace ante la inexistencia de 

competencia posiblemente por los altos costos de la infraestructura y del establecimiento de la 
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red, por lo tanto, una única empresa abastece todo el mercado a costos menores que en un 

mercado competitivo, en este sentido cuando la demanda no justifica la inversión, el mercado 

conduce a monopolios naturales ya sea por la característica del producto, bien o servicio o por 

la inversión requerida (Cortes, 2018). 

Algunos monopolios son capaces de asignar distintos precios a sus consumidores de 

acuerdo con su capacidad de pago, esto les permite proveer una cantidad mayor del bien que 

la cantidad monopólica y ser más rentables. Este es el caso del monopolio discriminador de 

precios de tercer grado que maximiza beneficios al establecer precios diferentes para el mismo 

servicio en cada submercado (Bergues & Peréz, 2019), en el sector de servicios públicos, se 

refiere a la estratificación de los usuarios. 

 La estratificación tarifaria de los servicios públicos en Colombia se realiza mediante la 

aplicación de discriminación de precios de tercer grado, según Castro (2021) “La discriminación 

de precios en economía consiste en vender el mismo producto a diferente precio de  acuerdo 

con la capacidad de pago del comprador”(p. 67), esta discriminación de precios solo es posible 

si: 1. El discriminador tiene control sobre el precio, 2. El discriminador debe poder segmentar a 

sus consumidores en función a su disposición marginal a pagar por el bien o servicio, 3. El 

consumidor que obtiene el bien o servicio al menor precio está imposibilitado para revenderlo al 

consumidor que está dispuesto a pagar un mayor precio por él, y 4. Elasticidades precio de la 

demanda distintas en cada mercado.11 

Empero, no es fácil determinar las consecuencias que la regulación de tarifas de tercer 

grado implica en el bienestar social, puesto que es posible que se contrareste el efecto del 

aumento del excedente del consumidor en los estratos 1, 2 y 3 con la disminución de este 

excedente en los estratos 4, 5 ,6 y comercial, generando una “ambigüedad” de acuerdo con 

                                                
11

 La Elasticidad precio de la demanda es el cociente entre el cambio porcentual en la cantidad 
demandada y el cambio porcentual en el precio cuando nos movemos a lo largo de la curva de la 
demanda, y permite medir la variación que experimenta la demanda cuando se hay modificación de 
precios. (Castro H. A., 2019) 
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Nicholson (2005). Sin embargo, a priori sabemos que esta polìtica de regulación se adopta 

como PP redistributiva, precisamente para incluir en el mercado usuarios que quedarían 

excluidos del mismo si existiera un precio único, el resultado que se espera es una mejor 

asignación de recursos que se traduzca en mayor bienestar social. 

The unique effect of further price discrimination is to solely increase the 

monopolist's profit; we thus call such a situation a pure profit effect. By controlling 

the extent to which the monopolist price discriminates, i.e., by choosing the optimal 

number of discriminatory prices, the regulator is thus able to enhance the social 

welfare. In the more general case of a finite number of markets, unless the markets 

are extremely similar or extremely different, we show that regulating the number of 

discriminatory prices is always socially valuable (Braouezec, 2016, p.8). 

 

Siguiendo esta línea, Braouezec (2016) indica que si bien la discriminación de precios 

conduce a la maximización de beneficios del monopolista, en nuestro caso la ESP, en terminos 

generales se presenta un incremento en el bienestar total, pero esta maximización no implica 

necesariamente que el excedente del consumidor de los usuarios cuyos mercados no existirian 

sin la presencia de dicha discriminación no sean en si mismos los máximos posibles para estos 

usuarios en el mercado que para ellos creo la regulación. 

El escenario es único para el tema de los servicios públicos domiciliarios, por la 

naturaleza del servicio, su esencialidad y la obligatoriedad que tiene el Estado en cuanto a su 

provisión.Además, los usuarios de ESP no tienen libre elección del prestador, no tienen la 

posibilidad de encontrar servicios sustitutos y  son precio-aceptantes. Las areas de servicio 

exclusivo para el caso del servicio público de aseo no deben enterderse como un mercado con 

multiples oferentes, sino como distribuciones de un único mercado entre 2 o más prestadores, 

un oligopolio “natural” ofrecido a un único precio que ha sido determinado por el regulador a 

través de la metodología tarifaria aplicable a cada servicio, en este escenario tiene todo el 
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sentido cuantificar el excedente del consumidor como indicador de bienestar social dado que la 

asignación del mismo en el mecado se hace en función de su precio, sin tener en cuenta 

variables como calidad, cobertura, frecuencia u oportunidad en la prestación del servicio.. 

La CRA es el regulador del esquema tarifario de los servicios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo en el País, por tanto tiene como tarea impedir que las ESP abusen en sus 

prácticas de discriminación de tercer grado, así como promover subsidios que garanticen el 

acceso a los servicios públicos por parte de usuarios con distinta capacidad de pago.  El 

artículo 125 de la Ley 1450 de 2011 determinó que para los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo, los subsidios en ningún caso serán superiores al setenta por ciento (70%) 

del costo del suministro para el estrato 1, cuarenta por ciento (40%) para el estrato 2 y quince 

por ciento (15%) para el estrato 3 y;  que los factores de aporte solidario para los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo serán como mínimo los siguientes: Suscriptores 

Residenciales de estrato 5: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Residenciales de estrato 

6: sesenta por ciento (60%); Suscriptores Comerciales: cincuenta por ciento (50%); 

Suscriptores Industriales: treinta por ciento (30%).  

El establecimiento de subsidios y el seguimiento de su cumplimiento por parte de la 

CRA a través de esquemas tarifarios tiene entre sus propósitos otorgar un menor precio a los 

usuarios que tienen demandas más elásticas, esto es, los usuarios con menor capacidad de 

pago y para los cuales cualquier incremento en el precio reduciría el consumo que hace del 

servicio; así como otorgar precios más altos a los usuarios con demandas menos elásticas, 

aquellos con mayor capacidad de pago y a quienes un incremento en el precio no reduce 

sustancialmente el consumo del servicio. La tabla 10, resume el esquema tarifario y la 

clasificación de usuarios con relación a su tipo de demanda, además, deja entrever que en 

servicios públicos están creados 8 mercados a saber: usuarios estrato 1, usuarios estrato 2, 

usuarios estrato 3, usuarios estrato 4, usuarios estrato 5, usuarios estrato 6,  usuarios 

industriales (I) y usuarios comerciales (C):. 
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Tabla 10. Esquema Tarifario según Estrato de acuerdo a la Regulación Colombiana  

Estrato/Mercado Función de demanda inversa Precio 

1 P1X1 P1= (tarifa plena-70%) 

2 P2X2 P2= (tarifa plena-40%) 

3 P3X3 P3= (tarifa plena-15%) 

4 P4X4 P4= (tarifa plena) 

5 P5X5 P5= (tarifa plena+50%) 

6 P6X6 P6= (tarifa plena+60%) 

Industriales (I) PIXI PI= (tarifa plena+30%) 

Comerciales (C)  PCXC PC= (tarifa plena+50%) 

Fuente: Elaboración propia. 

La ESP cobra precios lineales para cada grupo de usuario, es decir, P1… PC, en 

consecuencia, siguiendo a Tirole (1990) los precios en cada uno de los 8 mercados se definen 

así: *      (   )        (   )        (   )+,las cantidades demandadas serán 

  ∑   
 
   (  ) y la demanda agregada, será aquella en la que el Monopolista maximiza sus 

beneficios en función de los precios y corresponde a : ∑     
 
   (  )    [∑   

 
   (  ) ] ,en 

este caso el excedente de consumidor se determina así:     (  ), donde    corresponde al 

excedente neto del consumidor y se define como     ∫ ⌈ ( )     ⌉
   

 
  .  

En este escenario (tabla 10), la ESP atiende 8 mercados (m=8) que no pueden ser 

atendidos bajo un precio uniforme, pues bajo este precio los mercados: 1,2 y 3 quedarían 

desatendidos, en este caso el precio uniforme es el correspondiente al mercado 4,  ̅=(P4) y  ̅= 

X4 . Así mismo     ̅̅ ̅̅    ̅̅ ̅ y   ̅̅ ̅ = 0 ≤          . Esto es, con un precio uniforme las cantidades 

demandadas por los usuarios estrato 1,2 y 3 serán menores que las demandadas con un precio 

diferenciado. 

Según Tirole (1990) la discriminación de precios permite una mejoría en el sentido de 

Pareto. El monopolista obtiene un mayor beneficio, y el excedente de los consumidores de los 

mercados 1,2 y 3 es ahora positivo mientras que el de los consumidores del mercado 4 no se 

modifica. Recordemos que los mercados 5,6, I y C son mercados con demandas más 
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inelásticas y que aun siendo sus tarifas mayores al precio uniforme y sus cantidades 

demandadas iguales a las causadas con discriminación, esto es:           y    >   ̅=(P4) y  ̅= X4, 

                  , el bienestar general aumenta porque la discriminación de precios de tercer 

grado actúa como una política de redistribución de la renta. 

 

Esto puede comprobarse con el cálculo de los excedentes de la ESP. Para el caso del 

municipio de Popayán se calcularon los excedentes para los estratos del 1 al 6, en el periodo 

de estudio, La tabla 11 muestra dichos excedentes y evidencia un crecimiento de los 

excedentes del consumidor entre el año 2005 y el año 2010 para todos los estratos. 

 

Tabla 11. Excedente total Grupo de Aseo de Popayán años 2005 - 2010 

ESTRATO E1 E2 E3 E5 E6 SUM EXC SUM EXP 
EXC 
TOTAL 

2005 3.938.695 19.843.678 4.367.594 32.080.681 45.876.170 28.149.967 77.956.850 
106.106.81

8 

2006 5.012.453 21.119.141 4.431.419 34.359.602 38.612.324 30.563.013 72.971.927 
103.534.94

0 

2007 5.159.271 22.233.683 5.680.373 36.281.228 41.184.189 33.073.327 77.465.417 
110.538.74

4 

2008 6.158.374 23.100.106 5.504.533 40.222.659 59.369.849 34.763.013 99.592.508 
134.355.52

1 

2009 12.653.121 13.836.933 9.692.461 80.826.229 126.799.846 36.182.515 207.626.075 
243.808.59

0 

2010 7.395.509 27.035.393 5.977.761 47.600.911 73.448.845 40.408.663 121.049.755 
161.458.41

8 
 

        

Fuente: Elaboración y cálculos propios. Fuente: SUI 

 

Los resultados obtenidos en la tabla 11 que se pueden apreciar gráficamente en la 

gráfica 10, en la que se presenta a manera de ejemplo, la medición de los excedentes del 

consumidor y del productor en el año 2005 para el prestador GAMP, en este conjunto de 

elementos que representa a los estratos del 1 al 6 para el periodo, se puede observar que ante 

la inexistencia de la regulación tarifaria que establece la CRA, los usuarios de los estratos 1,2 y 

3 quedarían excluidos del mercado del servicio y podrían acceder al mercado únicamente los 
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usuarios de estratos 4,5 y 6. La regulación tarifaria impone el precio techo de $11.570  y la 

discriminación de precios de tercer grado amplia el mercado a los usuarios de estratos 1,2 y 3, 

maximiza su excedente y al mismo tiempo minimiza el excedente del consumidor de los 

estratos 5,6 y 7 mientras maximiza el rendimiento del prestador.  

 

 

 

Gráfica 10. Excedente del consumidor y productor GAMP Año 2005. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de SUI 

 

En nuestro ejemplo, el hecho de que existan precios discriminatorios (estratos 1 a 6) 

permite que los usuarios 1,2 y 3 sean incluidos en el mercado, lo que es en sí mismo una 

ganancia de bienestar. En nuestro caso, con funciones de demanda no lineales obtenidas 

mediante promedios anuales de precios y cantidades por estrato, las cantidades cambian 

drásticamente ante la discriminación de precios y el impacto en el bienestar es positivo.    

De acuerdo con lo expuesto por Coloma (1999) un punto a favor de la discriminación de 

pecios de tercer grado es que permite al Monopolista apropiarse en la totalidad del excedente 

generado por el mercado, y, es precisamente esta condición la que hace posible que la 

búsqueda individual de la maximización de beneficios implique la maximización del excedente 

total y determine por tanto la cantidad óptima a ofertar12. 

Los resultados encontrados están acordes con lo planteado por Varian (1987), en la 

medida que la discusión sobre el impacto de la discriminación de precios de tercer grado no 

debería centrarse únicamente en el crecimiento del excedente del consumidor, sino en que la 

suma del excedente del consumidor y el excedente del productor sea una cantidad mayor 

cuando exista discriminación de precios de tercer grado, esto es, lo que permite identificar el 

efecto final sobre el bienestar social. 

                                                
12

 La medición del excedente del consumidor y del productor entre los años 2006 a 2010 del 
estrato 1 a 6 para el grupo de aseo Municipal de Popayán, y Serviaseo Popayán S.A E.S.P puede ser 
consultado en la tabla 22 del anexo del documento. 
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Gráfica 11. Comparación del Excedente del consumidor 2005-2015. 

  

Fuente: O3. Calculo propios. Elaboración propia. 

 El excedente el consumidor desde que el operador especializado ServiAseo 

Popayán S.A E.S.P inicio operaciones en el Municipio de Popayán se incrementó en 49.3% del 

2011 al 2015, dicho incremento no obedece a la naturaleza jurídica del prestador sino a la 

adecuada aplicación tarifaria y al correcto inventario de usuarios, este resultado es 

contundente, en 2010 el GAMP facturaba un total de 115.230 usuarios (información disponible 

de los estrato 1 a 6) de los cuales 93.644 correspondían a los estrato 1,2 y 3, mientras que SP 

S.A E.S.P  en el 2011 (de mayo a junio) facturó un total de 118.380 usuarios de los cuales 

95.605 correspondían a usuarios de estratos 1,2 y 3. 

Ya para el año 2015, ServiAseo Popayán S.A E.S.P facturaba un total de 139.051 

usuarios de los cuales, el 74% (107.580) correspondían a usuarios de los estrato 1,2 y 3. Esto 

significa que en un periodo de 4 años, el operador especializado amplió en 17% el mercado 

total y en 13% el mercado para los estratos 1,2 y 3. 

Por su parte la tarifa aplicada por el prestador durante estos 4 años aumento, en 114% 

las tarifas para el estrato 1, 105% para el estrato 2 y 137% para el estrato 3. 

El último excedente del consumidor verificable por año para el prestador GAMP 

corresponde al año 2010, donde el excedente del consumidor agregado correspondió a 
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40.408.663, mientras que el excedente del consumidor agregado de 2015 para SP fue de 

28.263.164, es innegable que desmejoró el bienestar social en términos del excedente del 

consumidor de 2010 a 2015,  pero es necesario entender que este variación no es el resultado 

“de la privatización” del servicio, se reitera que obedece a la correcta aplicación de la 

metodología tarifaria y el adecuado inventario de usuarios, es decir, una correcta gestión 

empresarial. 

Esta afirmación se sustenta en la revisión de la información reportada por ambos 

prestadores en SUI, cuyos resultados fueron: 

 

Tabla 12. Información estudio de costos y tarifas, y número de usuarios certificado en 

SUI por los prestadores  

 

Soporte del estudio 

de costos pdf o tiff 

Fecha de 

certificación 

SUI 

Estrato Tarifas a aplicar 

después de 

subsidios y 

contribuciones 

Número de usuarios  

Por estrato  

GAMP 1-04-2008 E1  

E2  

E3  

E4  

E5  

E6 

$5.464 

$ 6.274 

$8.694 

$ 9.236 

$ 17.995 

$ 23.148 

9526 

17448 

19662 

7095 

2834 

559  

SP 14-05-2012 E1  

E2  

E3  

E4  

E5  

E6 

$7.889 

$ 9.050 

$12.540 

$ 13.363 

$ 26.168 

$ 34.037 

10051 

18571 

19847 

7925 

3176 

603 

SP 22-10-2014 E1  

E2  

$8.926 

$ 10.243 

13079 

21497 
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E3  

E4  

E5  

E6 

$14.194 

$ 15.082 

$ 29.398 

$ 37.872 

19880 

8755 

3410 

675 

Fuente: SUI13. Elaboración propia. Nota: la primera información certificada de usuarios 
del GAMP que se encontró corresponde al año 2009. La información de usuarios de SP 
corresponde al año y mes de certificación del estudio de costos y tarifas. 

 

3.5. Costos y beneficios de los tipos de Política pública según Lowi y Wilson 

Siguiendo a Lowi (1972), existen 4 tipos de política pública que se determinan en 

función de la concentración de costos y beneficios que imponen, así: 

Tabla 13. Tipologías de Políticas según Lowi y Wilson  

 Directos Indirectos Concentrados

O
b
lig

a
c
io

n
e
s

P. Redistributiva P. Distributiva

C
o
n
c
e
n
tr

a
d
o
s

P. de grupos de interés 

P
ri
v
ile

g
io

s

P.Regulatoria P.Constitucional

D
is

p
e
rs

o
s
 

P. Clientelares

P. Emprendedoras 

P.Mayoritarias

Impacto sobre la conducta del ciudadano

Dispersos

Beneficios

Im
p

o
n
e

C
o
s
te

s
 

 

                   Fuente: Lowi (1972)                       Fuente: Wilson J. Q. (1980)    

 

Identificar qué tipo de políticas públicas está presente en el mercado del servicio público 

de aseo en Colombia permite identificar el alcance de la actividad regulatoria. En especial, 

comprender qué tipo de políticas públicas es la privatización permite un entendimiento de las 

causas que llevaron a tomar la decisión en el año 2010 en el municipio de Popayán, y por 

tanto, permite racionalizar dicha decisión. Para el caso específico, los actores involucrados son 

la CRA institución regulatoria tarifaria del servicio de aseo en Colombia y las ESP que proveen 

                                                
13

http://www.sui.gov.co/riesgo/anexos/sui_ane_2014_1_6973211_1491422.pdf, 
http://www.sui.gov.co/riesgo/anexos/sui_ane_2011_1_4935798_604706.pdf, 
http://www.sui.gov.co/riesgo/anexos/sui_ane_2007_1_1337698_20904.pdf 

 

http://www.sui.gov.co/riesgo/anexos/sui_ane_2014_1_6973211_1491422.pdf
http://www.sui.gov.co/riesgo/anexos/sui_ane_2011_1_4935798_604706.pdf
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el servicio y operan como un monopolio discriminador de precios de tercer grado, por lo que a 

este tipo de mercado se aplican dos tipos de políticas públicas: regulatoria y redistributiva. 

La PP Regulatoria (coerción máxima), implica que el Estado mediante normatividad 

establece obligatoriedades a ese mercado, y dichas obligatoriedades afectan de manera 

distinta a los involucrados, los costos de la política se concentran en la ESP y los beneficios se 

concentran en los usuarios del servicio público domiciliario, por su parte la PP Redistributiva, es  

de naturaleza tensa, debido a que su ejecución implica el otorgamiento de ventajas a grupos de 

ciudadanos (en este caso usuarios) y los costos de dichas ventajas son  asumidos por otros 

sectores o grupos de la población. 

Por su parte, Wilson J. Q (1980)  tomando como base el trabajo de Lowi, realizó una 

clasificación de políticas públicas en función de los beneficios y costos. De conformidad con la 

clasificación de Wilson la política pública del mercado del servicio de aseo en Colombia estaría 

dentro del grupo de políticas de grupos de interés, debido a que tanto beneficios como costos 

están concentrados, por lo que cada grupo implicado tiene interés en ejercer algo de influencia, 

en conclusión podemos decir que la concentración de costos y beneficios influye tanto en la 

movilización de actores como en el comportamiento del gobierno. 

Estos tipos de política :regulatoria y de redistribución que aplica el gobierno en la 

prestación del SPDA en el País efectivamente genera incrementos en el excedente del 

consumidor, y por ende en el  bienestar social, y lo hace de dos formas: primero al regular 

estableciendo un precio techo para el servicio como mecanismo de defensa del usuario frente 

al poder de monopolio a través  de la metodología tarifaria que determina la CRA,  y segundo al 

permitir la discriminación de precios de tercer grado, que se hace efectiva cuando se aplican 

los subsidios y contribuciones a la tarifa plena, los usuarios de estratos 1,2 y 3 , mejoran su 

posición en el mercado y su calidad de mi vida, logran acceder a un servicio público domiciliario 

a un precio inferior al que establecería el mercado en ausencia de la regulación y en otros 

casos logran acceder a un mercado que los excluía vía precios.  
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Realizado el análisis financiero de los dos prestadores, no se encontró evidencia 

económica que sustente la decisión de privatizar el SPDA en el Municipio de Popayán, por lo 

que se refuerza la hipótesis de que este proceso privatizador de este servicio obedeció en 

Popayán a lo que Wilson (1980) llamó PP de grupos de interés, siguiendo esta línea de 

pensamiento, Campos (2021) determinó que existe prevalencia de la política sobre los 

aspectos económicos cuando se trata de la privatización de los SPD, esta hipótesis se 

contrastara con los resultados obtenidos en el siguiente capítulo. 

4. Capítulo 3. Impacto de la Remunicipalización en el bienestar social. 

 

El capítulo anterior mostró como la acción pública que determinó la privatización del 

servicio público de aseo en el municipio de Popayán, corresponde más a una política 

favorecedora de grupos de interés, dado que se encontró evidencia de que la empresa 

privatizada (Serviaseo Popayán S.A E.S.P - SP) no produjo más rentabilidad ni mayores 

excedentes del consumidor y productor, que la empresa pública (Grupo de Aseo Municipal de 

Popayán -GAMP). Lo que permite cuestionar si una acción pública que revierta la privatización, 

y devuelva al sector público la producción del servicio, esto es una remunicipalización, pueda 

ser una mejor decisión. 

 

 Con el fin de demostrar la viabilidad de la Remunicipalización de los servicios públicos 

domiciliarios de aseo, en este capítulo se mide el impacto potencial sobre el bienestar social de 

esta acción pública. Para ello se analizaron las evaluaciones integrales realizadas por la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a las empresas prestadoras del servicio 

público domiciliario de aseo del Municipio de Popayán durante el periodo 2005- 2015, haciendo 

uso nuevamente de la técnica de revisión documental de documentos públicos (publicaciones 

de la SSPD). Acto seguido, se construyó una matriz 1 (tabla 17) de datos cuantitativos 
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correspondientes a los excedentes del consumidor obtenidos entre el periodo 2005 - 2015 que 

permitió graficar el incremento en el bienestar social en términos del excedente del consumidor. 

Finalmente, para cuantificar la variación en la gestión pública y en el bienestar social del 

Municipio de Popayán derivado de la Remunicipalización del servicio público domiciliario de 

aseo, se analizaron los Ingresos del Municipio de Popayán, en particular la generación de 

ingresos propios del Municipio durante el periodo 2005 – 2015 , dándole especial importancia a 

los ingresos recibidos por facturación del SPDA, una vez revisada la información se construyó 

una matriz 2 (tabla 20),  con los datos financieros encontrados y utilizando esta matriz (Matriz 

2), se midió la variación de los ingresos propios para hallar la variación en la gestión pública. 

En resumen, la variación en el bienestar social generada por una potencial 

remunicipalización se puede medir en dos formas: como variación de la gestión pública a partir 

de la revisión de las evaluaciones integrales de los prestadores del servicio público de aseo y 

como variación del excedente del consumidor.  

 

4.1. Análisis financiero de las evaluaciones integrales realizadas por la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) a las empresas prestadoras del servicio 

público domiciliario de aseo del Municipio de Popayán durante el periodo 2005- 2015. 

En la siguiente tabla, se encuentra un resumen de los indicadores financieros que utilizó 

la SSPD para realizar la evaluación financiera de los dos prestadores desde el año 2006 hasta 

el año 201614: 

                                                
14

 Resulta preocupante que en los informes oficiales publicados por la SSPD los valores de los 
indicadores financieros difieran de un año a otro dependiendo de la publicación, ejemplo de ello es lo 
siguiente: Al realizar la revisión de la información de las evaluaciones integrales que realizó la SSPD a 
SP en los años 2013,2014,2015 y 2016 se encontró lo siguiente con relación al indicador EBITDA, en el 
informe de 2014 el valor del EBITDA para los años 2012 y 2013 correspondía a $ 1.086.524.469 y 
$1.673.746.711 respectivamente , y en el informe de 2015 el valor del EBITDA para el año 2013 
correspondía a $ 1.132.000.000 y a $ 2.582.000 en 2014, en el informe del año 2016 los valores del 
EBITDA para los años 2014 y 2015 corresponden a $ 2.582.000.000 y $ 1.230.000.000 respectivamente 
, como se evidencia existen diferencias significativas en el valor EBITDA publicado en los informes de la 
SSPD para el año 2013. 
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Tabla 14. Resumen indicadores Financieros Evaluaciones Integrales de Prestadores 

GAMP y SP realizados por la SSPD de 2006 a 2016. 

EMPRESA INDICADOR 
Razón corriente Endeudamiento Margen bruto Margen operacional Margen neto Ebitda Margen Ebitda IFA 

GAMP  2006 
VALOR 8,42 4% 0,33% 14% 13,20% 310.036.938 ND 

 NR 
       

Bajo 

GAMP 2007 
VALOR 4,56 38,4 ND ND 1,55 264.283.627 4,54 

 NR 
        

GAMP 2008 
VALOR 3,7 38,41 ND ND 5,15 1.552.321.385 22,58 

 NR 
       

Bajo 

GAMP 2009 
VALOR 11,4 28,84 ND ND 12,04 1.610.902.403 20,65 

 NR 
       

Bajo 

 

EMPRESA INDICADOR Razón corriente Endeudamiento Margen bruto Margen operacional Margen neto Ebitda Margen Ebitda IFA 

SP 2011 
VALOR 1,23 71% ND ND ND ND ND 

 NV 
       

ND 

SP 2012 
VALOR 2,09 64% 18,20% ND ND 1.086.524.469 

  NR 
       

Alto 

SP 2013 
VALOR 1,4 65,70% 13,65 0,75% 0,74 1.673.747.771 9,48% 

 NR 
       

Bajo 

SP 2014 
VALOR 1,27 71% ND 6,43% 2,09 2.582.000.000 19,69% 

 NR 
       

Bajo 

SP 2015 
VALOR 1,28 76,74% ND -0,25% -2,25% 1.230.000.000 8,57% 

 NR 
       

Bajo 

SP 2016 
VALOR 1,5 70,30% ND ND ND ND ND 

 
NR               ND 

 

Elaboración propia. Fuente: Evaluaciones Integrales de Prestadores GAMP y SP 
realizados por la SSPD de 2006 a 2016. 

 

A continuación, se resumen las conclusiones de los indicadores financieros encontrados 

en las Evaluaciones Integrales de los Prestadores GAMP y SP realizados por la SSPD de 2006 

a 2016. 

Tabla 15. Resumen conclusiones indicadores financieros Evaluaciones Integrales de 

los Prestadores GAMP y SP realizados por la SSPD de 2006 a 2016 

Informe  
Integral SSPD Conclusiones de los indicadores financieros SSPD 
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Informe GAMP 
integral año 2006 
con información 
financiera años 

2004 y 2005 

La viabilidad financiera de la empresa para el 2005 es deficiente. El Ebitda es negativo en 
razón a que el costo de venta del servicio es superior a la venta del mismo. 
Igual tendencia se observa frente a los resultados presentados por los indicadores de margen 
bruto, neto, operacional y coeficiente de operación, de lo que se deduce la falta de 
sostenibilidad de la empresa. Además, se evidencia que los ingresos generados por la 
prestación del servicio, no están cubriendo las necesidades de los recursos para los costos y 
gastos asumidos en la misma 

Informe GAMP 
integral año 2010 
con información 
financiera años 

2009, 2008 y 2007 

En este último año el desempeño de la empresa mejoró en los indicadores de productividad, 
producto de una participación inferior de los costos y gastos de funcionamiento dentro de la 
composición de los ingresos de operación. El coeficiente operacional para el año 2009 fue de 
86.83% lo que permite afirmar que el operador alcanza a cubrir sus costos y gastos. La 
rotación de las cuentas por cobrar durante todo el periodo de análisis 2007-2009 se mantiene 
con un comportamiento constante promedio de 83 días. El prestador debe tener en cuenta 
que las cuentas por cobrar más a 361 días presentaron una tendencia negativa que puede 
influenciar el mal comportamiento de este indicador. 
 

 
 
 
 
Informe 
Integral SSPD 

 
 
 
 
Conclusiones de los indicadores financieros SSPD 

Informe SP 
integral año 2013 
con información 
financiera años 
2012 y 2011 

Se observa una mejora en general de los resultados en el año 2012 respecto al 2011, 
particularmente en la generación de utilidad operacional y neta. Con relación al nivel de 
liquidez de la compañía se denota una mejora, es decir, que existe el respaldo suficiente en 
las tenencias fácilmente convertibles en efectivo para cumplir con obligaciones a corto plazo. 
 

Informe SP 
integral año 2014 
con información 
financiera años 
2013 y 2012 

Si bien se observa una leve mejora en los ingresos operacionales en el año 2013 respecto al 
2012, se presenta una disminución con relación al 2012 en la capacidad de la empresa para 
cubrir sus gastos operativos y generar utilidades antes de deducciones e impuestos, como se 
evidencia en el resultado del margen bruto. Lo anterior, se denota igualmente en la pérdida 
neta generada en la vigencia 2013. Con relación al nivel de liquidez de la compañía se denota 
una leve reducción, no obstante, se observa que para el 2013 existe respaldo en las tenencias 
fácilmente convertibles en efectivo para cumplir con obligaciones a corto plazo. El resultado 
del EBITDA denota el aumento en la generación de flujo de caja por parte de la empresa en el 
2013 en comparación al 2012. 

Informe SP 
integral año 2015 
con información 
financiera años 
2013 y 2014 

En relación con el nivel de liquidez de la compañía, se denota una leve reducción. No 
obstante, se observa que para el 2014 existe respaldo en las tenencias fácilmente convertibles 
en efectivo para cumplir con obligaciones a corto plazo. Así las cosas, cabe señalar que para 
el año 2014 los días promedio en que tarda la empresa en recuperar su cartera y pagar sus 
cuentas aumentaron en comparación con el año 2013. En este sentido, se observa que el 
tiempo que toma la empresa en la recuperación de cartera es menor al tiempo que toma en el 
pago de obligaciones.  El resultado del EBITDA denota un aumento por parte de la empresa 
en el 2014 en comparación al 2013, lo cual se puede deber al aumento marcado de las 
provisiones.  En términos generales, se observa que la rentabilidad de la empresa para el año 
2014 mejoró. 

Informe SP 
integral año 2016 
con información 
financiera años 
2014 y 2015 

En relación con el nivel de liquidez de la compañía, el indicador de razón corriente se denota 
un leve aumento, ya que para el 2015 existe respaldo en las tenencias fácilmente convertibles 
en efectivo para cumplir con obligaciones a corto plazo. 
Para el año 2015 los días promedio en que tarda la empresa en recuperar su cartera 
desmejoró en comparación con el año 2014. Se observa que en el 2015 el tiempo que toma la 
empresa en la recuperación de cartera es de 85 días y el pago de obligaciones es de 86 días. 
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El resultado del EBITDA denota una leve reducción en el 2015 en comparación al 2014, lo 
cual se pudo deber a la pérdida operacional y también a la reducción del rubro de 
depreciaciones, amortizaciones y provisiones. 
En términos generales, se observa que la rentabilidad de la empresa para el año 2015 se 
redujo. 

Informe SP 
integral año 2017 
con información 
financiera años 
2015 y 2016 

Liquidez: Estos indicadores muestran que la entidad cuenta con recursos suficientes para 
cubrir sus deudas a corto plazo y adicionalmente que posee capital de trabajo para soportar 
su operación. 
Endeudamiento: Los niveles de endeudamiento son bastante altos frente al patrimonio de la 
empresa, al igual que frente al activo total, los cuales han venido aumentando paulatinamente 
desde el ESFA hasta el año 2016, mostrando un crecimiento acumulado del pasivo del 38% 
aproximadamente. 
Rentabilidad: La empresa durante los últimos dos años, ha obtenido niveles de rentabilidad 
negativos que han venido aumentando progresivamente, lo cual puede ser indicador de 
futuras dificultades económicas. 
Actividad: En relación con la rotación y los días de cartera, no se realiza análisis alguno, dada 
la participación porcentual de la cartera mayor a 360 días, la cartera con partes relacionada. 

Elaboración propia. Fuente: Evaluaciones Integrales de Prestadores GAMP y SP 
realizados por la SSPD de 2006 a 2016 

 

De conformidad con la información registrada en la tabla 15, se puede concluir que en los 

informes oficiales emitidos por la SSPD para el prestador GAMP no hay evidencia de que la 

prestación del servicio estuviera en riesgo debido a problemas financieros de la empresa. Con 

relación al prestador SP en los informes del ente de vigilancia y control no hay evidencia de que 

la prestación del servicio estuviera en riesgo debido a problemas financieros por parte del 

prestador. 

Sin embargo, es necesario aclarar que en relación con los datos registrados en las 

tablas 14 y 15, al examinar detenidamente la información en cada uno de los informes oficiales 

publicados por la SSPD se evidenciaron los siguientes hechos: 

Se encontró inconsistencia en algunos datos de los informes de las evaluaciones 

integrales de la SSPD, por lo que se procedió a hacer la comparación de cada uno de los 

indicadores financieros del prestador GAMP con la información pública del sistema de 

información O3 sin encontrarse diferencias entre los datos para los años 2007,2008,2009, sin 

embargo para el año 2005 la información plasmada en la evaluación integral del prestador 

publicada en el año 2006 no corresponde a la información pública que se encuentra para el 
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prestador en el mismo periodo de tiempo en el sistema O3, tal como se evidencia en la 

siguiente imagen. 

Gráfica 12. Indicadores financieros 2005 contenidos en el informe integral del prestador 

SP del año 2006 vs Indicadores financieros 2005 descargados del sistema 

de información pública 03. 

 

   

 

 

 

 

 

 

Fuente: Análisis de la información financiera de los prestadores GAMP y SP publicada en O3. 

 

Tabla 16. Variación principales indicadores financieros GAMP y SP 2005-2015 

 

Elaboración propia. Fuente: Sistema de información 03 

 

Periodo 
 

Variación 2005-2010 Variación 2011-2015 

Indicadores de liquidez 
  capital de trabajo $ 378 61 

rotación activos fijos %  175 140 

rotación activos % -44 79 

rotación cuentas por cobrar (días) 11 68 

rotación cuentas por pagar (días) 1.456 144 

rotación cuentas por pagar total (días) 154 -30 

Indicadores de Rentabilidad 
  Coeficiente operacional $ -19 -11 

Cubrimiento gastos financieros% -98 -503 

Ebitda $ 845 -783 

Margen Ebitda % 562 -383 

Margen neto % 453 -85 

Participación gastos de personal $ -39 -26 

Rentabilidad sobre activo% ROA 271 -606 

Rentabilidad sobre patrimonio % 296 -67 

Indicadores de solidez 
  Activo cte/Activo total % 51 1 

Nivel de endeudamiento % 751 9 

Pasivo cte/Pasivo total% 
 

-11 
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La tabla 16 muestra que los indicadores de liquidez del prestador GAMP durante el 

periodo 2005-2010 presentaron un comportamiento positivo y creciente en relación con los 

mismos indicadores del prestador SP en el periodo 2011-2015, cabe resaltar que la rotación 

de activos fijos del GAMP durante el periodo creció en 175.07%, es decir que el año 2005 la 

cantidad de pesos que se generó en ventas, por cada peso invertido en activo fijo fue 

175.07% mayor al valor registrado en el año 2006, adicionalmente se presentó un 

decrecimiento de 43.91% en la rotación de activos lo que indica que en el año 2010 era el 

casi la mitad que en 2006 ,el valor que el activo corriente era capaz de producir en ventas . 

 Con relación a los indicadores del Rentabilidad 

Los indicadores de rentabilidad del prestador GAMP durante el periodo 2005-2010 

presentaron un comportamiento positivo y creciente en relación con los mismos indicadores 

del prestador SP en el periodo 2011-2015, siendo la diferencia más evidente la 

representada por el indicador Ebitda que presentó un incremento de 845.11% del 2006 a 

2010 para el operado GAMP, mientras que el prestador SP presentó un Ebitda con 

tendencia decreciente. 

De conformidad con los datos obtenidos en la matriz 1, se evidencia que se presentaron 

variaciones significativas en el excedente del consumidor con el cambio de prestador del SPDA 

en Popayán, de 2010 a 2015 el excedente del consumidor para el estrato 1 aumento en 13.7%, 

mientras que para el estrato 2 presentó una disminución del 63% y para el estrato 3 se 

incrementó en 64.9%, para fines de esta investigación es necesario contextualizar las causas 

de estas variaciones: 

Durante el periodo, SP actualizó el catastro de usuarios, para el 2015 el estrato 1 

contaba con 3.867 (38.15%) usuarios más, mientras que el aumento en los estratos 2 y 3 

correspondió a 4.740 y 555, (25% y 2.6%) usuarios respectivamente. 
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Durante el periodo, SP aplicó la metodología tarifaria establecida por la CRA para el 

cobro del SPDA, lo que implicó una variación de las tarifas de 205% en el estrato 1, 136.4% en 

el estrato 2 y 73.24 en el estrato 3. 

Tabla 17. Matriz 1. Variación en el bienestar social medido en términos del excedente 

del consumidor 

 
AÑO Q1 P1 Q4 P4 Excedente del consumidor 

 

ESTRATO 1 2005 7.874 6.185 6.411 11.570 3.938.695 
 

 
2006 8.452 6.828 6.539 12.069 5.012.453 

 

 
2007 8.818 7.328 6.847 12.563 5.159.271 

 

 
2008 9.437 7.793 7.160 13.201 6.158.374 

 

 
2009 10.286 8.587 14.161 15.117 12.653.121 

 

 
2010 10.135 9.191 7.764 15.428 7.395.509 

 

ESTRATO 2 2005 16.036 7.447 6.411 11.570 19.843.678 
 

 
2006 16.639 7.887 6.539 12.069 21.119.141 

 

 
2007 17.174 8.257 6.847 12.563 22.233.683 

 

 
2008 17.963 8.924 7.160 13.201 23.100.106 

 

 
2009 19.419 9.854 14.161 15.117 13.836.933 

 

 AÑO Q1 P1 Q4 P4 Excedente del consumidor 
 

 
2010 18.921 10.582 7.764 15.428 27.035.393 

 

ESTRATO 3 2005 21.158 10.978 6.411 11.570 4.367.594 
 

 
2006 21.390 11.472 6.539 12.069 4.431.419 

 

 
2007 20.674 11.741 6.847 12.563 5.680.373 

 

 
2008 20.840 12.396 7.160 13.201 5.504.533 

 

 
2009 31.336 13.989 14.161 15.117 9.692.461 

 

 
2010 21.417 14.553 7.764 15.428 5.977.761 

 

ESTRATO 1 2011 11.056 10.742 8.656 13.684 3.528.823 
 

 
2012 10.930 16.259 8.602 17.398 1.325.485 

 

 
2013 11.454 21.282 8.922 19.655 2.058.857 

 

 
2014 13.047 24.162 9.360 21.905 4.161.353 

 

 
2015 14.002 28.044 10.282 23.526 8.403.902 

 

ESTRATO 2 2011 20.497 11.160 8.656 13.684 14.941.599 
 

 
2012 20.228 15.126 8.602 17.398 13.206.841 

 

 
2013 21.503 17.978 8.922 19.655 10.548.640 

 

 
2014 23.019 20.372 9.360 21.905 10.472.050 

 

 
2015 23.661 25.021 10.282 23.526 10.001.032 

 

ESTRATO 3 2011 22.090 13.753 8.656 13.684 462.964 
 

 
2012 21.560 17.791 8.602 17.398 2.552.007 

 

 
2013 21.421 20.008 8.922 19.655 2.206.150 

 

 
2014 21.235 22.860 9.360 21.905 5.669.987 

 

 
2015 21.972 25.212 10.282 23.526 9.858.230 

 

Elaboración propia. Fuente: SUI. 2005-2010 GAMP y 2011-2015 SP 
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En términos absolutos, el excedente del consumidor de los usuarios del SPDA para los 

estratos 1,2 y 3 aumentó de 2011 a 2015 en 49.27% aproximadamente, mientras en el periodo 

2005-2010 presentó una variación de 43.54%.Es válido aclarar que la variación presentada no 

depende de la naturaleza jurídica del prestador, esta es consecuencia de la correcta aplicación 

tarifaria de acuerdo a la normatividad vigente. En términos del excedente total, este aumento 

82% de 2010 a 2015, y de 2005 a 2010 este aumentó en 52%. La gráfica 13 representa esta 

tendencia.  

 

 

 

 

Gráfica 13. Variación de los excedentes del consumidor, productor y total. 2005-2015 

 

Elaboración propia. Fuente: SUI. 

 

En la gráfica 14 se puede observar el comportamiento del excedente del consumidor 

por estratos (1,2 y 3) para cada uno de los prestadores desde 2005 hasta 2015, el excedente 
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del consumidor para el estrato 1 de 2005 a 2010 creció en promedio 28% anual, la variación en 

el excedente del consumidor para el mismo periodo fue de 14.2% promedio anual y para el 

estrato 3 la variación correspondió a 12.9% promedio anual. Para el periodo 2011-2015 las 

variaciones promedio anual del excedente del consumidor fueron las siguientes: en el estrato 1 

fue de 28.9%, en el estrato 2 correspondió a un decrecimiento del 16.3% y en el estrato 3 fue 

de 115.3%. 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 14. Variaciones del excedente del consumidor por estrato 2005-2015.  

 

Elaboración propia. Cálculos propios. Fuente: SUI 
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Dado que existe un crecimiento de 5.7% del excedente del consumidor y de un 30.1% en el 

excedente total con un operador privado del SPDA en el Municipio de Popayán, existe 

evidencia suficiente para asegurar que hubo incremento en el bienestar social. 

Por otra parte, el excedente del productor varió en promedio durante el periodo 2005-

2010 para el estrato 5 en 16.7% mientras que para el estrato 6 fue del 21.3%, a variación en el 

excedente del productor en el periodo 2011-2015 para estos estratos fue del 60.9% en el 

estrato 5 y de 27.8% en el estrato 6. (Véase tabla 26 en los anexos de este documento). 

La variación total del excedente del productor de 2005 a 2015 correspondió a un 

incremento de 241%. Este incremento en el excedente del productor implica una mejora en el 

bienestar social pues la tarifa pagada por estratos 5 y 6 subsidiai la tarifa de los estratos 1,2 y 3 

(Nota: los estratos comercial e industrial no se tuvieron en cuenta en esta investigación por 

insuficiencia de datos) y no permite que la prestación del servicio esté en riesgo debido a 

problemas financieros. Para efectos de la variación en el bienestar social como consecuencia 

de la variación el excedente del productor es necesario recordar lo establecido por la CRA 

(2022), en el concepto 68: 

Se tiene entonces que, la contribución de solidaridad es un recargo o 

sobrecosto, que se cobra a un grupo poblacional de condiciones socio-

económicas semejantes, por medio de la factura de servicios públicos 

domiciliarios, cuya finalidad es la inversión social y que tiene la naturaleza 

jurídica de un impuesto con destinación específica. (CRA, 2022, p. 17) 

(Subrayado fuera del texto) 

Es claro que existe una relación bidireccional entre el excedente del productor y el 

bienestar social siempre que, la finalidad del primero es la inversión social, en este sentido es 

claro como esta PP Regulatoria y de Redistribución efectivamente logra que la aplicación de  
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tarifas diferenciadas bajo el principio de solidaridad logre una mejor distribución de los ingresos 

(subsidios). 

 

4.2.  Análisis de las PQRS interpuestos a las empresas prestadoras del servicio público 

domiciliario de aseo del Municipio de Popayán durante el periodo 2005- 2015. 

En las evaluaciones integrales realizadas por la SSPD a los prestadores se encontró lo 

siguiente respecto a las PQRs: 

Tabla 18. Resumen Análisis PQRs con información de la SSPD 

AÑO ESP EVALUACION 

2006 GAMP 

Es preocupante el alto volumen de peticiones, quejas y reclamos resueltos a favor de los usuarios. Para el 2004 
se resolvieron a favor del usuario del 84% por facturación y el 99% por prestación del servicio; para el 2005 el 
porcentaje fue del 99% de PQRs resueltas a favor del usuario, tanto por facturación como por prestación del 
servicio, lo cual indica presuntas fallas en la prestación del servicio y en el proceso de facturación que afectan 
directamente al usuario sin ser este el responsable de las actividades. 

2010 GAMP Sin información 

2013 SP 

De acuerdo a lo reportado en el Formato de Reclamaciones y peticiones Aseo para el año 2012, se evidencia 
que la causal de mayor ocurrencia corresponde a la petición relacionada con el acceso a al descuento por 
predio desocupado, la cual concentra el 47% de los casos presentados en dicha vigencia. Ahora bien, en lo 
relacionados con reclamaciones, llama la atención que la más presentada corresponde al cuestionamiento del 
valor de la tarifa aplicada. 
 

AÑO ESP EVALUACION 

2014 SP 

De acuerdo a lo registrado en el informe de AEGR (Auditoría Externa de Gestión y Resultados) del año 2013, se 
evidencia que la causal de mayor ocurrencia corresponde con el acceso al descuento por predio desocupado, la 
cual corresponde al 43% de los casos presentados. Ahora bien, en lo relacionado a reclamaciones, llama la 
atención que la más presentada corresponde al cuestionamiento del valor de la tarifa aplicada en la factura 

2015 SP 

Peticiones, Quejas y Recursos –PQR Servicio de Aseo. De acuerdo con la información reportada en el SUI, para 
el año 2014 se presentó un total de 6756 casos, evidenciándose que la causal más presentada es la 
correspondiente a la petición por el acceso al descuento por predio desocupado con 2428 casos (36%). En 
relación con las quejas se evidencia que la más presentada corresponde a cobros por servicios no prestados 
con 274 casos y para reclamos se observa que la causal más presentada es la correspondiente a la tarifa 
cobrada con 606 casos. En este sentido, cabe destacar que en el 63% (172) de las quejas instauradas por el 
cobro de servicios no prestados, la empresa accedió a la pretensión del usuario. Ahora bien, en relación con la 
reclamación por la tarifa aplicada en la factura en el 45% (275) de los casos se accede a la pretensión del 
usuario. Lo anterior, llama la atención por lo cual se solicita allegar las explicaciones del caso. 

Elaboración propia. Fuente: SSPD 

La tabla 18 muestra un incremento significativo de las PQRS recibidas por SP en 

relación con las recibidas por el GAMP, en consecuencia el grado de satisfacción de los 

usuarios fue inferior cuando el SPDA es prestado por un operador privado que cuando era 

prestado por  uno público. 
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Durante el periodo de análisis las quejas y reportes de la empresa pública se 

concentraron en solicitudes de descuentos para predios desocupados, mientras que las quejas 

y reportes de la empresa privatizada también incluyeron solicitudes de revisión de la tarifa 

cobrada, o de revisión del estrato, que tiene influencia directa en la tarifa.  Para los años 2004 y 

2005 no hay información de PQRS reportada por el prestador GAMP por lo que no hay soporte 

de los datos consignados en el informe realizado por la SSPD al prestador en 2006, situación 

que genera alerta debido a que la entidad debería poseer esta información. 

En el informe de la SSPD realizado al GAMP en el 2010 no se hace mención al estado 

de las PQRs sin embargo esta información si esta reportada por el prestador para los años 

2006,2007, 2008 y 2009, el total de las PQRs corresponden a la causal descuento por predio 

desocupado, no existen PQRs reportadas por ninguna otra causal durante el periodo. (Ver 

gráfica 15) 

 

 

 

Gráfica 15. PQRS facturación GAMP 2005-2010 

 

Elaboración propia. Fuente: Sistema de información 03 
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El prestador SP durante el periodo 2010 – 2015 recibió un total de 16.881 PQRs 

asociadas a la causal facturación, de las cuales el 66.3% corresponde a peticiones 

relacionadas con aplicación de tarifa de predio desocupado, 12.6% a reclamaciones por la 

tarifa cobrada, el 4,5% a reclamaciones asociadas con el estrato y 4.1% por cobros por 

servicios no prestados. (Ver gráfica 16) 

Gráfica 16. PQRS facturación SP 2011-2015 

 

Elaboración propia. Fuente: Sistema de información 03 

 

El prestador SP durante el periodo 2010 – 2015 recibió un total de 9.342 PQRs 

asociadas a la causal prestación, el 37% corresponden a solicitudes de prestación del servicio, 

el 20,8% corresponde a la solicitud de prestación de servicios especiales, el 15,9 % 

corresponde a la causal capacitaciones y otra información, mientras que el 7.3% y 6,1% 

corresponden a las causales falla en la prestación del servicio por continuidad y falla en la 

prestación del servicio por calidad respectivamente. (Ver gráfica 17)15 

Gráfica 17. PQRs Prestación SP 2011-2015 

                                                
15

 Con relación al total de PQRs registradas por la SSPD en el informe realizado al SP en el año 
2014, corresponde a 5703 para el año 2013 se encontró que este dato difiere con la información 
certificada por el prestador, para el año 2013 el total de PQRs corresponde a 5689 casos. Con relación al 
total de PQRs registradas por la SSPD en el informe realizado al SP en el año 2015, que es corresponde 
a 6756 para el año 2014 se encontró que este dato difiere con la información certificada por el prestador, 
para el año 2014 el total de PQRs corresponde a 6755 casos. 
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Elaboración propia. Fuente: Sistema de información 03 

 

De igual manera el total de PQRs asociadas a la causal descuento por predio 

desocupado es de 2720  no de 2428 casos como está consignado en el informe. Se evidenció 

adicionalmente, que la empresa cometió errores en la tarifa aplicada a 275 usuarios. 

Con relación al total de PQRs registradas por la SSPD en el informe realizado al SP en 

el año 2016, que es corresponde a 4361 casos para el año 2015, cifra que difiere con lo 

reportado y certificado por el prestador, 7002 casos. Conforme a lo anterior, las cifras 

registradas en el informe de la SSPD para solicitud aplicación de tarifa de predio desocupado 

(1545 casos) difiere de la certificada por el prestador quien reporto 2786 casos para este 

periodo. Respecto a reclamaciones causal estrato, que en el informe de la SSPS corresponde a 

un total de 437 casos difiere de lo certificado por el prestador, que corresponde a un total de 

619 casos para el periodo. 

En consecuencia con los puntos anteriores, se evidencia que existen inconsistencias en 

la información reportada y certificada por los por los prestadores ante la SSPD y la información 

que plasmó la SSPD en sus informes, en especial, las diferencias consistentemente redujeron 

las cifras en los informes finales de la SSPD. Si bien las cantidades no se corresponden, las 
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tendencias de las mismas si lo hacen, así las cosas se puede concluir que desde la entrada en 

operación del operador SP en Popayán durante el periodo 2010-2015 hubo un comportamiento 

creciente de las PQRs recibidas por las causales fallas en la prestación del servicio por calidad 

y continuidad y por la causal tarifa cobrada, lo que evidencia el inconformismo de los 

payaneses con el prestador privado. 

 

4.3.  Cuantificación de la variación en la gestión pública del Municipio de Popayán como 

consecuencia de la Remunicipalización del Servicio Público Domiciliario de Aseo. 

 

Durante el periodo de estudio, 2005-2015 el recaudo de los ingresos propios recibidos 

por recaudo del SPDA en el Municipio de Popayán se redujo en 419% (véase tabla 25 en los 

anexos de este documento), pasando de $ 4.678.647.245 en 2005 a $ 901.268.442 en 2015, 

así mismo la participación del SPDA en la generación de ingresos propios pasó del 15% en 

2005 al 1% en 2015. Genera curiosidad el hecho de que la información financiera del GAMP 

analizada en esa investigación no dejara en evidencia la necesidad del Municipio a renunciar a 

la generación de estos ingresos (Véase gráfica 18). 

 

Gráfica 18. Variación de los Ingresos propios recibidos por el Municipio de Popayán por 

concepto del SPDA periodo 2005-2015 
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Elaboración propia. Fuente: Secretaria de Hacienda Municipal de Popayán (2022) 

 

Con respecto a la destinación de estos ingresos propios realizado por el GAMP, de 

conformidad con lo observado en la tabla 20, se puede decir que, durante el periodo analizado 

el Municipio (excepto en el año 2007) siendo prestador-operador del SPDA obtuvo excedentes 

de ingresos propios derivados de esta actividad, luego de hacer la destinación asegurando la 

prestación del servicio para realizar libre inversión, en los tres últimos años analizados el 

GAMP en promedio contaba con un 15% de los ingresos recaudados, aproximadamente 

$480.489.811 anuales, siendo el promedio de los últimos tres años de $421.834.752, valor que 

comparado con los últimos valores de libre inversión del prestador inmediatamente anterior 

representa una reducción del 53% para la gestión municipal. 

 

 

Tabla 19. Destinación de los recursos GAMP 

Rubro 
200

5 
200

6 
200

7 
200

8 
200

9 
201

0 

Recolección, transporte, 
disposición de residuos 
sólidos comercial 

 

1.8
12.918.952 

1.8
30.860.166 

1.3
83.894.028 

1.2
85.032.023 

1.5
86.612.260 

Ciudad limpia 
4.9

25.560.527 
95.

678.930 
28.

061.072 
16.

928.013 
  

Barrido de calles 
 

1.8
98.158.379 

1.9
77.207.083 

1.9
42.783.457 

2.6
04.406.115 

2.3
16.853.201 

50

2.050

4.050

6.050

M
ill

o
n
e
s
 

Recaudos por concepto de  Aseo 
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Mantenimiento zonas 
verdes 

 

649
.525.227 

698
.996.090 

676
.570.886 

926
.145.858 

847
.190.709 

Ecoparque el ojito 
 

665
.796.043 

766
.772.345 

633
.588.357 

577
.699.766 

760
.398.564 

Vertimiento líquidos 
relleno sanitario 

 

12.
500.000 

12.
875.000 

12.
143.190 

  
Compra equipo recolector 

  

49.
056.467 

   
Equipo aseo 

   

588
.764.971 

596
.034.344 

545
.536.251 

Planta reciclaje 
    

5.0
00.000 

5.0
00.000 

Nuevo sitio de 
disposición final 

    

1.0
08.000 

7.2
29.250 

Sostenibilidad 
empresarial 

    

90.
043.597 

45.
568.603 

Política de reciclaje 
    

75.
503.600 

91.
758.476 

Ecoparque el ojito 
reservas 

     

66.
233.243 

Total 
4.9

25.560.527 
5.1

34.577.531 
5.3

63.828.223 
5.2

54.672.902 
6.1

60.873.303 
6.2

72.380.557 

Diferencia 
246

.913.282 
42.

457.774 
-

92.231.346 
936

.182.014 
765

.361.982 
984

.255.158 

Fuente: Elaboración propia. Fuente: Secretaría de Hacienda Popayán (2022). Nota: 
cifras de 2010 consolidadas con reservas 2009 

 

En la gráfica 19 se puede observar la destinación que hizo el Municipio de la 

remuneración del 7% realizada por GAMP de 2005 a 2010, se concentró en obras de 

construcción e infraestructura con un promedio de $477.432.919 mensuales. 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 19. Destinación remuneración del 7% realizada por SP de 2011 a 2015 
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Fuente: Elaboración propia. Fuente: Secretaría de Hacienda Popayán (2022) 

 

De conformidad con los datos obtenidos en la matriz 1, se evidencia que se presentaron 

variaciones significativas en el excedente del consumidor con el cambio de prestador del SPDA 

en Popayán, de 2010 a 2015 el excedente del consumidor para el estrato 1 aumento en 13.7%, 

mientras que para el estrato 2 presentó una disminución del 63% y para el estrato 3 se 

incrementó en 64.9%, para fines de esta investigación es necesario contextualizar las causas 

de estas variaciones: 

Durante el periodo, SP actualizó el catastro de usuarios, para el 2015 el estrato 1 

contaba con 3.867 (38.15%) usuarios más, mientras que el aumento en los estratos 2 y 3 

correspondió a 4.740 y 555, (25% y 2.6%) usuarios respectivamente. 

Durante el periodo, SP aplicó la metodología tarifaria establecida por la CRA para el 

cobro del SPDA, lo que implicó una variación de las tarifas de 205% en el estrato 1, 136.4% en 

el estrato 2 y 73.24 en el estrato 3. 

La tabla 20 (Matriz 2) muestra también los indicadores de solidez del prestador 

GAMP (Grupo de Aseo Municipal de Popayán) durante el periodo 2005-2010 presentaron 

un comportamiento positivo y creciente en su capacidad de cumplir con sus obligaciones 

financieras o de convertir rápidamente sus activos corrientes en efectivo en el corto plazo 

mientras que para el prestador SP (Serviaseo Popayán S.A E.S.P)  periodo 2011-2015 

0 

250.058.373 166.588.891 

311.413.979 

631.670.434 

450.000.000 

100.000.000 
0

200.000.000

400.000.000

600.000.000

800.000.000

2011 2012 2013 2014 2015

Construcción placas huellas (varias localidades) u otras obras de
infraestructura

Subsidios estratos 1,2,3 servicio de aseo
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apenas alcanzaba a cubrirlas. Adicionalmente, durante el periodo analizado para SP se 

evidenció que la empresa SP no contaba con la liquidez suficiente para asumir sus 

obligaciones de corto plazo. 

 

Tabla 20. Matriz 2. Información financiera de los prestadores GAMP y SP publicada en 

O3, periodo 2005-2015 

Prestador GAMP 

Periodo 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Indicadores de liquidez 

 
capital de trabajo $ 
 

975.190.14
5 

1.613.370.37
3 

1.645.405.61
4 

2.375.110.17
5 

3.121.000.41
9 

4.665.509.77
7 

rotación activos fijos %  0 1.796 2.207 3.171 4.526 4.939 

rotación activos % 0 654 424 447 460 367 

rotación cuentas por cobrar (días) 79 88 88 79 86 88 

rotación cuentas por pagar (días) 0 1 2 3 1 9 

rotación cuentas por pagar total 
(días) 

0 5 5 6 4 12 

Indicadores de Rentabilidad 

Coeficiente operacional $ 0 98 100 92 87 79 

Cubrimiento gastos financieros% 0 923 14 6 8 17 

Ebitda $ 0 236994382 264283627 1552321385 1610902403 2239863097 

Margen Ebitda % 0 4 5 23 21 28 

Margen neto % 0 4 2 5 12 20 

Participación gastos de personal $ 52 47 46 38 35 32 

Rentabilidad sobre activo% ROA 0 8 5 28 26 28 

Rentabilidad sobre patrimonio % 0 7 3 10 21 27 

Indicadores de solidez 

Activo cte/Activo total % 0 55 42 57 55 83 

Nivel de endeudamiento % 0 3 38 38 29 24 

Pasivo cte/Pasivo total% 100 100 24 40 17 100 

 

 

 

 

 

Prestador 

 

SP 

Periodo   2011 2012 2013 2014 2015 
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Indicadores de liquidez 

 
capital de trabajo $ 
 

 

524.708.339 1.642.876.418 1.104.627.629 1.224.289.496 844.549.992 

rotación activos fijos %  

 

1.934 4.119 5.674 4.046 4.638 

rotación activos % 

 

403 780 860 686 723 

rotación cuentas por cobrar (días) 

 

50 32 51 61 85 

rotación cuentas por pagar (días) 

 

27 11 11 26 66 

rotación cuentas por pagar total (días) 

 

123 50 47 92 86 

Indicadores de Rentabilidad 

Coeficiente operacional $ 

 

114 98 100 97 102 

Cubrimiento gastos financieros% 

 

-1 7 4 8 5 

Ebitda $ 

 

-149801093 1673746771 1086524469 2095810779 1023432073 

Margen Ebitda % 

 

-3 16 9 16 7 

Margen neto % 

 

-16 2 -1 2 -2 

Participación gastos de personal $ 

 

49 36 38 36 36 

Rentabilidad sobre activo% ROA 

 

-3 33 21 30 14 

Rentabilidad sobre patrimonio % 

 

-58 13 -5 14 -19 

Indicadores de solidez 

Activo cte/Activo total % 

 

53 63 75 83 53 

Nivel de endeudamiento % 

 

71 64 66 71 77 

Pasivo cte/Pasivo total% 

 

61 47 81 92 54 

Elaboración propia. Fuente: Sistema de información 03 

En concordancia con la información anterior, se pueden decir que la Remunicipalización 

del SPDA en el Municipio de Popayán implicaría una variación en el bienestar social en 

términos de excedente del consumidor del 5.7%, ahora este incremento en el bienestar social 

se limitaría si se entiende únicamente en términos de este excedente, hay que contextualizarlo 

al menos en los siguientes aspectos: 

 El excedente del consumidor aumenta en relación con la cantidad de usuarios de los 

estratos 1, 2 y 3, siempre que la variación en la cantidad de usuarios y la variación en la 

tarifa para estos estratos, sea compensada (principio de solidaridad)  por la tarifa de los 

estratos 5 y 616, se incrementara  el bienestar social:  En términos de libre inversión 

                                                
16

 Se han contemplado como Fuentes de Financiación para otorgar los subsidios a través de los 
Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, las siguientes: Los recursos provenientes de los 
aportes solidarios cobrados a los estratos 5 y6, y a los suscriptores de los usos comercial e industrial. 
Los recursos obtenidos de otros Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos del orden municipal, 
distrital y departamental. Los recursos de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación 
provenientes del Sistema General de Participación (SGP) para los servicios de acueducto, alcantarillado 



83 
 

 
 

social por aumento en los ingresos propios Municipales derivado de la disminución de 

los ingresos propios de los que debe disponer el Municipio para el fondo de solidaridad 

social y redistribución del ingreso como consecuencia del incremento en el excedente 

de productor (contribuciones). 

 El incremento en los ingresos propios del Municipio como consecuencia de la operación 

directa del SPDA: 1. Fortalece la finanzas Municipales, 2. Permite el aumento de la 

inversión social, 3. Incrementa la Gestión Pública y finalmente 4. sería posible que el 

nivel de satisfacción de los usuarios del SPDA en relación a las causales facturación y 

prestación del SPDA aumentara si la empresa fuera Pública, esto teniendo en cuenta lo 

siguiente: las tarifas aplicadas no dependen de la naturaleza jurídica del prestador. 

 En general, los resultados de esta investigación se alinean con aquellos  obtenidos por 

Campos (2021), en los que se muestra que en el largo plazo la gestion más eficiente de 

los SPD, es la realizada directamente, derrumbando el mito de que la gestión publica es 

más costosa e ineficiente, ademas, los prestadores privados son los menos eficientes, 

por lo que deja en evidencia que la nueva gestión pública (NGP) desatinó al promover la 

privatización de las empresas de SPD. 

 La remunicipalización del SPDA no implica únicamente que la empresa prestadora del 

servicio vuelva a pasar a manos públicas, redefine la gobernanza del servicio, es decir 

las expectativas y comportamiento de los usuarios en relación con el SPDA, lo que 

involucra según Fajardo (2021) efectividad, eficiencia, confianza y participación. 

 

 

                                                                                                                                                       
y aseo. Los recursos provenientes de las regalías por concepto de explotación de recursos naturales no 
renovables de propiedad del Estado. Los recursos presupuestales de las entidades descentralizadas del 
orden nacional o territorial. En ningún caso se utilizarán recursos del crédito para atender subsidios. 
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5. Hallazgos y conclusiones 

 

De la identificación y evaluación de la información estudiada en el capítulo 1, se puede 

concluir que existe en el País un alto número de operadores directos del SPDA, básicamente 

pequeños y medianos prestadores (tabla 4).  Durante el boom privatizador que inició en el País 

en la década de los 90s, al revisar los principales indicadores financieros (tabla 7) no se 

encontró evidencia de que la prestación del servicio estuviera en riesgo debido a problemas 

financieros o de falta de liquidez, por lo anterior, se concluye que la privatización de SPS 

estuvo influida en alto grado por la presión política, ejercida internacional y nacionalmente por 

grupos de interés.  

En este orden de ideas los postulados de Lowi (1972) y Wilson (1980), en esta 

investigación cobran gran relevancia, debido a que la privatización del SPDA en el Municipio de 

Popayán, en ausencia de evidencia financiera que indicara riesgo en la prestación del servicio, 

se dió como consecuencia de acuerdos “discretos entre individuos ” con intereses particulares, 

en este sentido intereses privados se priorizaron sobre el interés público haciendo posible la 

privatización del servicio. 

De igual manera, no se puede desconocer que este proceso privatizador de los SPD en 

América Latina y por su puesto en Colombia estuvo, latente el fenómeno que Campos (2021) 

en su Tesis Doctoral, definió como isomorfismo mimético político, concepto que explica como 

las distancia geográfica entre Municipios, Departamentos o incluso Países que siguen una 

misma tendencia política conducente a la privatización de sus SPD, termina condicionando “la 

decisión de los gestores públicos en torno a la prestación de los servicios públicos, 

generándose un efecto imitación entre ellos” (Campos, 2021, p. 16) 

El desarrollo del capítulo dos de esta investigación, permite hacer las siguientes 

afirmaciones: 1. La fragilidad en  instituciones públicas requeridas para el desarrollo de esta 

investigación: Alcaldía Municipal, Secretaria de Hacienda Municipal, SSPD y Ministerio de 
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Hacienda fue evidente, la paquidermia en los procesos públicos, pasando desde la no 

respuesta de los requerimientos o respuestas vagas e incompletas por carencia de la 

información requerida hasta la remisión  información que no coindice con la reportada en las 

páginas oficiales de las instituciones ofrece un panorama de incertidumbre lo cual genera 

incredulidad y desconfianza por parte de los ciudadanos hacia las instituciones. 

2. Al estar regulado el SPDA en el País, y por ende en Popayán, mediante PP 

regulatorias y de redistribución, los resultados obtenidos permiten evidenciar que el 

establecimiento de la estructura tarifaria que hace la CRA para el SPDA efectivamente conduce 

a incrementos en el bienestar del consumidor, y por ende en el bienestar social pues permite la 

inclusión en el mercado de los usuarios de los estratos 1,2 y 3 que sin la existencia de tarifas 

diferenciadas quedarían excluidos del mismo. 

Es importante resaltar en este punto, que no hay evidencia de que la 

Remunicipalización o Privatización en sí mismos sean procesos que impliquen variaciones en 

el bienestar social, lo que sí es válido afirmar, es que un mayor nivel de regulación tarifaria a 

los servicios públicos domiciliarios implica un mayor bienestar social. 

3. Al realizar el análisis financiero en términos de facturación, recaudo e ingresos 

operacionales de ambos prestadores, GAMP 2005-2010 y SP 2011-2015 no se encontró 

justificación financiera que sustentara la privatización del SPDA en el Municipio de Popayán 

bajo principios de búsqueda de eficiencia en los que se sustentó la privatización de este tipo de 

empresas. Llama particularmente la atención que los ingresos por recaudo del servicio 

disminuyeron en 87.6% cuando se privatizó la prestación del servicio (tabla 9). 

4. En la gráfica 11 se puede apreciar que el excedente del consumidor de 2005-2010 

experimentó una variación promedio anual de 16.6% (teniendo en cuenta las variaciones en los 

estratos 1, 2 y 3), por otro lado, de 2011-2015 experimento una variación promedio anual de 

42.6% (teniendo en cuenta las variaciones en los estratos 1,2 y 3). 
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Finalmente, el desarrollo del capítulo 3 de esta investigación permitió realizar los 

siguientes hallazgos: 

1. Al revisar las Evaluaciones Integrales realizadas por la SSPD y contrastar la 

información en ellas contenidas con la información certificada por los prestadores en los 

sistemas de información de la SSPD: SUI y O3 (tabla 14), se encontró que existen 

inconsistencias de información en las publicaciones oficiales de la SSPD, situación que genera 

preocupación en relación con la efectividad de la institución en su ejercicio de vigilancia y 

control de las ESPs del País. Este hecho también lleva a pensar que tan efectivas llegan a ser 

las decisiones que en términos de PP toma la CRA basada en la información que entrega la 

SSPD, o que tan eficaz está siendo el filtro que aplica la institución al momento de permitir la 

certificación de la información por parte de los prestadores, adicionalmente al no existir 

uniformidad en el contenido de los informes que emitió la SSPS de los prestadores que se 

tuvieron en cuenta en la realización de esta investigación poder realizar la contrastación entre 

los informes oficiales requirió primero la unificación de la información por parte de la autora a 

partir de la información disponible en los sistemas SUI y O3 que no se pudo llevar a cabo 

plenamente debido a que la información reportada por los prestadores es incompleta, en este 

sentido, la primera conclusión a la que lleva el  capítulo 3, es que se hace necesaria la 

unificación de la información contenida en las Evaluaciones Publicas que publica la SSPS de 

esta manera los ciudadanos podrían hacer un mejor control social de los prestadores. En 

segundo lugar, pero no menos importante es necesario que la SSPD intensifique los filtros de 

calidad de la información que permite reportar a las ESP en SUI, la SSPD como entidad de 

inspección, vigilancia y control de ESP debe homogenizar la información que publica para los 

ciudadanos, la bodega de datos 03 y SUI deben coincidir en todos y cada uno de los valores, 

esta asimetría en la información podría afectar no solamente la formulación de las PP en 

términos de SPD sino también la gobernanza de estos servicios.   
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2. Al realizar la estandarización (tabla 16) de la información financiera (disponible en  

SUI y O3) para hacer comparables las evaluaciones integrales para ambos prestadores, no se 

encontró evidencia de que en términos financieros el GAMP fuera un prestador ineficiente o 

que estuviera en riesgo la prestación del servicio en el Municipio mientras este fue prestador 

directo de 2005 a 2010  los indicadores de  liquidez, solidez y rentabilidad presentaron un mejor 

comportamiento que los del prestador privado SP de 2011 a 2015. 

3. En relación con las PQRs (tabla 18) y con la escasa información disponible en SUI y 

O3 se pudo determinar que el grado de satisfacción de los usuarios del SPDA en Popayán era 

superior cuando el servicio era prestado directamente por el Municipio. 

4. En términos del excedente del consumidor (tabla 17), la Remunipalización del SPDA 

en el Municipio de Popayán implicaría un crecimiento promedio anual de 5.7 % (teniendo en 

cuenta los estratos 1,2 y 3) lo que asegura una mejor situación de bienestar social, 

adicionalmente el incremento en el excedente del consumidor de 30.1% aproximadamente, 

refuerza el incremento en el bienestar social : el incremento en el excedente del consumidor 

puede implicar (una o las dos siguientes situaciones): incremento del número de usuarios de 

estratos 5 y 6, incremento en el porcentaje de la contribución pagada , que se presente alguna 

de estas situaciones o ambas tiene como consecuencia que el monto de dinero que recibirá el 

fondo de solidaridad social y redistribución del ingreso por parte del prestador será superior y 

por ende la cantidad de dinero que el Municipio debe proveer para subsidiar el servicio irá 

disminuyendo eventualmente, así que este dinero que se deja de proveer para subsidios puede 

destinarse a inversión social, lo que se traduce en incremento del bienestar social. En este 

orden de ideas, se puede afirmar que la ineficiencia no está directamente relacionada con los 

prestadores directos de SPD, específicamente para el SPDA en el Municipio de Popayán, la 

Remunipalización respondería a la consistencia y robustez de factores asociados eficiencia, 

económicos , financieros y al bienestar social,  que a través del mejoramiento de la liquidez 



88 
 

 
 

municipal en función de la generación ingresos propios, deja sin más argumentos que el 

intereses político (grupos de interés) a la continuidad en la prestación privada del servicio. 

5. Finalmente, con respecto a la variación en la gestión pública del Municipio de 

Popayán como consecuencia de la Remunicipalización del Servicio Público Domiciliario de 

Aseo,  (tabla 24) esta investigación permite concluir que los ingresos propios recibidos por el 

Municipio de Popayán podrían incrementarse anualmente en $ 10.505.782.491 promedio anual 

siendo prestador directo del SPDA  y no en 1.362.274.080 (promedio anual de crecimiento de 

los ingresos recibidos por el Municipio por parte de SP de 2011 a 2015), incrementándose en 

671%. En este sentido la Remunipalización del SPDA afectaría positivamente el bienestar 

social en términos de incremento de la inversión social como consecuencia del aumento de los 

ingresos propios del Municipio. 

Según la ESAP, (2008)  al ser los recursos propios consecuencia de la acción directa 

del Municipio,  y en este sentido los recaudos realizados como consecuencia de la 

Remunipalización del SPDA, como ya se anunció , incrementaría el monto total de recursos 

propios, en este sentido, la empresa pública prestadora del SPDA se configuraría como un 

organismo adicional en la consecución de ingresos para el Municipio, convirtiéndose en punto 

clave dentro de la gestión financiera y por ende pública de Popayán, la generación de ingresos 

propios determina la capacidad que tiene el Municipio para autofinanciar los gastos de su 

competencia así como de libre destinación. 
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7. Anexos  

Tabla 21. Excedentes totales: consumidor y productor 2005-2015 

Excedente del consumidor y productor Año 2005-2010 GAMP 
 

EST E1 E2 E3 E4 E5 E6 SUM EXC SUM EXP EXC TOTAL 

2005 3.938.695 
19.843.67

8 4.367.594 45.876.170 
21.330.10

8 30.502.584 28.149.967 97.708.861 125.858.829 

2006 4.839.927 
18.838.39

4 737.030 39.262.015 
24.185.45

5 27.053.473 24.415.352 90.500.943 114.916.295 

2007 5.105.843 
17.830.09

1 1.219.759 41.254.690 
27.320.50

9 30.719.100 24.155.693 99.294.299 123.449.992 

2008 5.716.080 
15.283.31

2 5.958.355 57.379.666 
32.444.44

1 46.069.656 26.957.747 
135.893.76

4 162.851.511 

2009 5.780.211 
11.165.95

9 
30.137.87

5 64.451.812 
90.532.98

3 
130.236.44

7 47.084.045 
285.221.24

2 332.305.287 

2010 4.430.477 6.182.586 
22.376.44

7 70.726.615 
45.445.74

3 64.580.675 32.989.510 
180.753.03

4 213.742.543 

Excedente del consumidor y productor Años 2011-2015 SP 
 

EST E1 E2 E3 E4 E5 E6 SUM EXC SUM EXP EXC TOTAL 

2011 3.528.823 462.964 462.964 71.851.987 
30.945.38

8 38.076.837 4.454.751 
140.874.21

2 145.328.962 

2012 2.928.986 8.344.963 
26.504.70

5 99.895.975 
17.046.43

1 61.819.138 37.778.654 
178.761.54

4 216540198,1 

2013 10.628.322 
27.586.57

7 
40.366.67

7 
125.505.58

0 
36.956.52

4 63.686.442 78.581.575 
226.148.54

5 304730120,3 

2014 23.007.850 
48.029.77

7 
57.713.60

4 
141.691.53

0 
28.726.26

8 78.005.088 
128.751.23

2 
248.422.88

6 377174117,9 

2015 38.382.770 
85.053.83

7 
76.758.48

4 
152.429.87

6 
33.775.15

0 74.424.787 
200.195.09

0 
260.629.81

3 460824903 

Fuente: O3. SUI. Cálculos propios  

Tabla 22. Normatividad principal SPD en Colombia 

 

Ley o decreto Contenido 

Ley 142 de 1994. Régimen de los servicios públicos domiciliarios y 

otras disposiciones. 

Ley 143 de 1994. 

 

 

Ley 689 de 2001. 

Régimen para la generación, interconexión, 

transmisión, distribución y comercialización de electricidad y 

otras disposiciones 

Modifica parcialmente la Ley 142 de 1994. 

 

Ley 1551 de 2012 Por la cual se dictan normas para modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios. 

Información normativa indispensable para el entendimiento del manejo de los SPD en 

Colombia 
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Notas de la tabla: https://www.superservicios.gov.co/consulta-normativa 

 

Tabla 23. Normatividad CRA 

Norma Tema 

Constitución Política de Colombia 
Artículos 334 (modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 3 de 2011), 
336, y 365, a 370 de la Constitución Política 

Ley 142 de 1994 

"Por la cual se establece el Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios y 
se dictan otras disposiciones". 
 

Decreto 1524 de 1994 

“Por el cual se delegan las funciones presidenciales de señalar políticas 
generales de administración y control de eficiencia en los servicios públicos 
domiciliarios, y se dictan otras disposiciones” 
 

Decreto 2474 de 1999 

"Por el cual se reestructuran las comisiones de regulación y se dictan otras 
disposiciones.” 
 

Decreto 2882 de 2007 

 
"Por el cual se aprueban los estatutos y el Reglamento de la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, CRA” 
 

Decreto 2883 de 2007 
"Por el cual se modifica la estructura de la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, CRA” 

Decreto 3571 de 2011 

"Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector Administrativo de 
Vivienda, Ciudad y Territorio.” 

Decreto 2728 de 2012   
 

"Por el cual se modifica el artículo 1 del Decreto 2474 de 1999". 
 

Decreto 2412 de 2015   
"Por el cual se modifican los artículos 2 y 3 del Decreto 2883 de 2007" 
 

Decreto 1077 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio” 
 

Decreto 1203 de 2017  

"Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 1077 de 2015 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio y se 
reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo relacionado con el estudio, trámite y 
expedición de las licencias urbanísticas y la función pública que 
desempeñan los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones." 

Notas de la tabla: Elaboración propia. Fuente: (CRA, s.f.) 

 

Tabla 24. Total recaudos por el SPDA en Popayán 2005-2010 

Año Recaudos Aseo 

2005 4.678.647.245 

2006 5.092.119.757 

2007 5.271.596.877 

2008 6.190.854.916 

2009 6.926.235.285 

2010 7.256.635.715 

2011 3.665.022.141 

2012 671.170.697 

2013 707.358.500 

2014 866.550.619 

2015 901.268.442 
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Notas de la tabla: Elaboración propia. Fuente: Secretaria de Hacienda Municipal de 

Popayán 

Tabla 25. Variaciones anuales y totales excedentes del consumidor y productor 2005-

2010. 

TASA DE % EC TASA DE % EP 
 Año   E1 E2 E3 E5 E6 

2006 27,3 6,4 1,5 7,1 -15,8 

2007 2,9 5,3 28,2 5,6 6,7 

2008 19,4 3,9 -3,1 10,9 44,2 

2009 105,5 -40,1 76,1 100,9 113,6 

2010 -41,6 95,4 -38,3 -41,1 -42,1 

2011 -52,3 -44,7 -92,3 285,2 58,4 

2012 -62,4 -11,6 451,2 -20,7 72,6 

2013 55,3 -20,1 -13,6 28,0 -52,4 

2014 102,1 -0,7 157,0 -27,7 124,2 

2015 102,0 -4,5 73,9 39,7 -63,7 

GAMP 22,7 14,2 12,9 16,7 21,3 

SP 28,9 -16,3 115,3 60,9 27,8 

Elaboración propia. Fuente: SUI 

                                                
 


